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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
- _.___ - -..-_- -_ - ---_... -- 

PINSIDERCIA DEI SEiiOR RIINX 

SESION EXTRAORDTNARTA DE Lri NOCHE DEL 31 DE MARZO DE 1522. 

Se aprobó el Acta de la sesion extraordinaria an- 
terior. 

Continuó la lectura de las declaraciones de la causa 
formada contra D. Francisco Serrano, D. Florencio Ce- 
ruti y D. Agustin Chinchilla, conforme á lo acordado 
en la sesion ordinaria de este dia, y leidas tambien al- 
gunas piezas del proceso que reclamaron varios seño- 
res Diputados, dijo 

El Sr. FALCd: Tan persuadido como estoy de la 
inocencia de los tres acusados, Serrano, Cerutiy Chin- 
chilla en la sumaria que se formó á consecuencia del 
ruidosísimo acontecimiento de 12 de Setiembre del año 
anterior, y del ascendrado patriotismo de los mismos, 
nuevamente acrisolado en el juicio que han sufrido, 
otro tanto me sucede en órden al ajustado y legal pro- 
ceder de cuantos intervinieren en esta causa, 6 la ma- 
yor parte de ellos, lo cual aparecerá del analísis dete- 
nido que voy á hacer de los cargos que la comision en 
su dictámen entiende resultar contra determinadas per- 
sonas, cuales son el ex-Ministro de la Guerra D. Esta- 
nislao Saivador, el comandante general de esta provin- 
cia D. Pablo Morillo, el fìscal de la causa, el auditor de 
guerra, y si se quiere, el consejo entero en que se vió 
y sentenció la misma. Distribuiré, pues, este discurso, 
6 como quiera llamarse, en tres puntos para proceder 
con órden: en el primero examinaré los cargos que se 
dice resultar contra el ex-Ministro de la Guerra, segun 
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el dictámen de la comision: en el segundo, los que la 
misma entiende que obran contra el comandante general 
de esta provincia, contra el fiscal y el auditor de guer- 
ra; y en el tercero, los que se hacen aI consejo de ge- 
nerales en que se falló esta causa. Y pues que en un dis- 
curso que ha de rodar sobre diversos hechos, y que se 
ha de apoyar en doctrinas forenses y legales, se hace 
preciso echar mano de algun apuntamiento, y citar ade- 
más y leer algunas leyes, me permitirá el Sr. Presi- 
dente que me acerque á la luz y hable desde la tribu- 
na. (Trmladóse en efecto á ella el Sr. Diputado, y contintió.) 
He dicho que el primer punto de este razonamiento es 
relativo á los cargos que resultan contra el ex-Ministro 
de la Guerra, que en mi concepto se reducen á uno so- 
lo, á saber, el de haber recibido un anónimo que sirvió 
para abrir y encabezar el proceso, contra lo que previe- 
nen nuestras leyes, en especial la 7.‘~ 8 .‘del tít. XXXIII 
libro 22 de la Recopilacion, en que se prohibe edar cré- 
dito á memoriales y cartas sin firma, para que al- 
gunas personas no padezcan injustamente con volunta- 
rias calumniss.)) Pero iqué es lo que el Ministro dice en 
HI oficio al remitir el anónimo al comandante generaI? 
;Acaso que persiga 6 prenda a las personas que en ál 
;e nombran, precisamente por que estén allí nombra- 
ias? Nada de esto: léase, si no, el oficio de remision 
ìel anónimo, (Leyó.) ([Aunque el Gobierno, dice, no le 
ia más valor ni crédito que el que merece un anhim0, 
:efiere muchos hechos y nombra varios sugetos. )) Esto 
es lo que el oficio del Ministro comprende en Orden al 
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citado anónimo; y es digno de observar que en todo el vez, evitando desgracias irreparables, y salvando quizh 
curso de la causa no aparece haberse hecho cargos a la vida y honor de los inocentes, no tiene ya cabida en 
nadie por su contexto, ni aun con referencia a ‘01, no el imperio de la ley, ni a nadie puede hacerse cargo por 
habiendo más que la torpeza, si quiere llamarse así, de no haberla usado, antes bien, por haber dejado de obe- 
haberle unido al proceso, lo cual no es culpa de quien , decer. El segundo cargo se reduce a que no se provcy6 
le remitió. Señor, se dira que está prohibido el hacer / auto motivado ni mandamiento de prision por escrito. Es 
pesquisas generales como contrarias á la moral y á las I menester advertir ante todo que esta causa ha sido sus- 
leyes. Está prohibido por nuestras leyes que pueden I t.anciada militarmente, y cou arreglo á ordenanza, la 
verse en el título XVII, Partida 3.“, y el título 1, libro 8.’ , cual es sabido que cst.ablcce cierto orden de proceder, 
de la Recopilacion. (Leyó.) Está prohibido el hacer PCS- i 
quisas, no solo generales en cuantoá personas y delitos, 

) diferente del comun, y acomodado á la disciplina mili- 
) tsr, que de otro modo sufriria uua funesta relajaciou. _ . I / Por esto dice el art. 250 de la Constitucion que los mi- smo tambien especiales en cuanto a personas, y gene- 

rales en cuanto á delitos, á no ser que preceda una ór- 
den expresa del Rey, como lo dicen Ias leyes 2.“, títu- 
Io XVII, Partida3.“, y la 3.‘título 1, libro 8.” de la RC- 
copilncion. (Leyó.) Mas no está prohibido el hacer aque- 
llas pesquisas que siendo especfales en cuanto á los de- 
litos, son generales respecto de las personas, y estas son 
las que los jueces hacen todos los dias, y siu las cua- 
les fuera imposible de todo punto la averiguacion de los 
delitos. 

Y pregunto yo ahora: en el caso de que se trata, 
ino habia un delito preexistente y cierto, 6 por lo me- 
nos un hecho que la autoridad graduó de delito, sin 
que trate yo ahora de calificarlo, á saber, un alboroto 
público, una conmocion ó como quiera llamarse? Pues 
sobre este hecho 6 sea delito, se procedió á la averigua- 
cion y pesquisa general de personas, sin que en ella 
sirviese el anónimo de otra cosa que de un despertador 
6 escitador si se quiere. Por que jse hicieron acaso las 
prisiones á consecuencia de estar nombrados en el anó- 
nimo ciertos sugetos, ó porque el sumario y diligencias 
consiguientes suministraron mérito para hacerla? Su- 
pongamos, para mayor inteligencia de esto, que á un juez 
se le da aviso por medio de un anónimo de haberse co- 
metido un asesinato en la Puerta del Sol, designando 
por UU nombre á los asesinos: en virtud de éste se tras- 
lada á que1 sitio, averigua el hecho, hace las informa- 
ciones correspondientes, instruye el oportuno sumario, 
y en fuerza de su mérito procede á la prision de los per- 
petradores del delito: jse dirá por esto que el anónimo, 
aunque en él se designen los reos, es el cimiento sobre 
que estriba y se levanta la causa, y que sol., por él han 
sido presos los delincuentes? Es pues visto que sin razon 
se dice esta causa fundada sobre un anónimo, puesto 
que cate despreciable papel ni juega, ni tiene el menor 
influjo en toda ella. Además, que ni fué el Ministro quien 
la formó, ni quien previno que principiase por el an& 
nimo, limitkndose á. remitir este papel, que en ciertos 
casos no debe despreciar el Gobierno, para que sobre el 
hecho del alboroto se procediese con arreglo á las leyes. 

Paso al segundo punto de mi raciocinio, en que debo 
responder á los cargos que se hacen contra el coman- 
dante general de la provincia, fiscal de la causa y audi- 
tor de guerra, los cuales si no me equivoco, se reducen 
& cuatro: primero, el de haber dado cumplimiento el ge- 
neral á la órden del Ministro de la Guerra. Pero aquí no 
veo yo delito alguno, si no es que lo sea el obedecer las 
ordenes de la superioridad, y mayormente uu militar 
las do su jefe. Casos hay en que se pueden y deben des- 
obedecer, 10s cuales están bien expresos en la ley orga- 
nica del ejército; pero ni esta ley, si no me engatio, re- 
gia entonces, ni ese caso está comprendido en alguno 
de ellos. «Obedézcase y no se cumpla,)) era la fórmula 
fatal que se usaba en algun tiempo; pero esta fórmula 
que regulada por la prudencia y las circustancias podia 
ser saludable bajo el despotismo, y lo fué mas de una 

litares continúen gozando de su fuero seguu ordenanza; 
y esta es la razon por qué para variar cualquiera de los 
procedimientos de ordenanza, sin embargo de ser algu- 
nos contrarios h artículos expresos de la Constitucion, 
ha sido menester una órden ó aclaracion particular. Así 
es, por ejemplo, cómo para hacer extensivos á los mili- 
tares los artículos 290 y 9 1 de la ley fundamental sobre 
no exigir juramento al reo, y tomársele declaracion antes 
de veinticuatro horas, se han expedido dos órdenes cx- 
peciales á fin de acomodar la ordenanza á los mcnciona- 
dos artículos, 6 más bien alterarla en esta parte; siendo 
de notar que ambas son de fechas posteriores al sumario 
de esta causa. Uno es, pues, el modo de proceder cn las 
causas militares, y otro en las comunes: el delito mili- 
tar es castigado con más rapidez y celeridad que el co- 
mun, porque así lo exige el rigor de la disciplina, á la 
manera que un contrato celebrado entre comerciantes 
queda sujeto á las disposiciones del Código mercantil, 
cuyo órden de proceder es tanto más breve en esta par- 
te que el comun, cuanto así lo exige la naturaleza de las 
negociaciones del comercio. Así, pues, aunque hubiese 
faltado el auto motivado y mandamiento de prision por 
escrito, procediéndose por los trámites de ordenanza, y 
no habiendo órden especial sobre estos extremos, tal vez 
no se podria hacer cargo alguno á los que intervinieron 
en la sustanciacion de la causa. Pero hay mb: hubo auto 
motivado, si es que la comision usa con propiedad esta 
voz, porque es sabido que en lo militar no se llaman autos, 
sino diligencias, aunque en el fondo sean lo mismo. Y 
jcuál fue este auto? El dictámen del fiscal, que es el juez 
único de procedimientos ó sustanciacion en semejantes 
causas, porque el general no es, digámoslo asj, sino un 
juez supletorio y solo en aquellos casos en que se nece- 
sita de autoridad 6 mando, como para despachar un 
exhorto, mandar una prision, etc., etc, Y en la causapre- 
sente no solo hubo este auto motivado, á saber, el dic- 
támen del fiscal, de suyo suficiente con arreglo á orde- 
nanza, sino que todavía pidió el general parecer á su 
asesor para proceder con más acierto. 

En cuanto al mandamiento de prision, sin embargo 
de que por losartículos C.“, 5.” y 6.“, título VI, tratado 8.’ 
de la ordenanza (Le@), puede el general por sola noticia 
que tuviere de algun delito disponer el arresto del culpn- 
do, y dar úrden despues al oficial que juzgue idóneo para 
que instruya el correspondiente sumario, aguardó aquí á 
que estuviese éste instruido, y á que el juez fiscal en vista 
de SU mérito le pidiese el arresto y prision de ciertas 
Personas: debiendo concluir el exhmen de este cargo 
con la idea bien óbvia de que en caso de serlo, nunca 
resultaria contra el comandante general, que es juez 
lego Y sin responsabilidad, sino contra el auditor de 
guerra. 

El tercer cargo se funda en que no se informó á los 
Presos de la causa de la prision,ni se les manitèstb el 
nombre del acusador. Vamos por pnrtes. El nombre del 
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acusador no puede manifestarse cuando no le hay ($1~ 
mnZZo); y si efectivamente puede no haberle en muchas 
causas criminales ordinarias, como lo indica el art. 300 
de la Constitucion (Leyó), mucho más en las militares, 
en que puede decirse que nunca hay acusador, sino que 
SC procede de oficio, á no ser que se quiera impropia- 
mente suponer que cuando se dá un parte de haber de- 
linquido álguien en el servicio, se constituye quien le 
da en acusador. Sobre si se les informó ó no de la causa 
de su prision, sabida es la diferencia de la nueva for- 
mula, digámoslo así, en el régimen actual, de la anti- 
gua, pues hoy se le dice al reo lo que antes se le pre- 
guntaba; y aunque la declaracion que se le toma, le 
indique forzosamente, por lo menos de un modo indi- 
recto, la causa de su prision, ni creo que exija mas 18 
ordenanza, todavíg resulta del proceso que se les hizo 
oportunamente á los presos esta manifestacion; porque 
aunque ellos lo niegan, el juez lo afirma, en cuyo caso 
nadie ignora cuál testimonio deba prevalecer: y conclu- 
yo este cargo diciendo, como en el anterior, que aun 
dado que lo fuese, lo seria contra el juez fiscal de la 
causa y no contra el comandante general. Pero contra 
éste determinadamente se dirige el cuarto cargo, redu- 
cido á que fué juez y testigo en esta causa. Para res- 
ponder á él, tengo ya dicho antes bajo de qué concepto 
puede considerarse cl general como juez en la sustan- 
ciacion de estas causas, porque en órden al fallo es ver- 
dadero juez, y el primero de los jueces, como presiden- 
te nato del consejo de guerra. Y pregunto yo ahora: 
iintervino en esta causa el comandante general ni tuvo 
ya en ella parte alguna, como juez, desde que fué cita- 
do á careo con los presos sobre aclaracion de ciertos hc- 
chos ú órdenes? ~NO se retiró desde entonces enteramen- 
te, y cuando llegó el tiempo de verse la causa en el 
consejo, no fué nombrado el Sr. Palafóx en su lugar? 
Acerca del tercer punto de mi discurso, reducido á exa- 
minar los cargos que puedan resultar contra cl consejo 
de guerra de generales, puesto que no hay mucho que 
decir, procuraré ser muy breve.,) 

Habiéndose suscitado algun murmullo en las gale- 
rías, cl Sr. Cceäas reclamó del Sr. Presidente que im- 
pusiera órden. 

El Sr. FALCÓ: Aunque la ordenanza prevenga que 
concluida la defensa se proceda en seguida á la confe- 
rencia y votacion, lo cual no se verificó en esta causa, 
debe entenderse esta continuidad siempre que sea hu- 
manamente posible, siempre que no ocurran razones po- 
derosas para alterarla; y casos hay expresos en la mis- 
ma ordenanza dr. que se deduce que no es esta regla sin 
excepcion, como cuando la mayoría de los jueces no se 
ha instruido bastante con la lectura del proceso, 6 SC 
necesiten nuevas informaciones. Así que. dehc esto re- 
gularse por la prudencia y las circunstancias. Y últi- 
mamente, si en la sentencia no se hace mérito de la falta 
de motivo para la formacion de esta causa, ni de las 
prevaricaciones y procedimientos ilegales en ella, es de 
presumir que sea porque no han existido tales nulida- 
des. Ni esto es tampoco de la sentencia, porque cuando 
las hubiere, es necesario que se acrediten con nueva Y 
separad8 causa; en cuyo caso el consejo pasa testimo- 
nio al general, y éste manda formar el correspondiente 
proceso al juez fiscal que prevaricó en la sustanciacion 
del anterior, en razon de haber cometido un delito en 
acto de servicio, pues acto de servicio se reputa el ejer- 
cer el oficio de fiscal en una causa. Pero como nada de 
esto haya habido en la de que se trata, es de inferir que 
no hubo tampoco en ella las ilegalidades que se SUPO- 

nen, ni que adoleció de nulidad alguna. Es visto, pues, 
que no resultan cargos fundados contra el consejo de 
guerra de generales; y no resultando por otra parte 
contra el ex-ministro de la Guerra, ni contra el coman- 
3ante general, ni ac:uso contra el juez fiscal de la causa, 
y auditor, segun va prolijamente demostrado, es mi opi- 
nion que no puede aprobarse el dictámen de la comision 
en cuanto trata de exigir la responsabilidad á todos los 
indivíduos que intervinieron en la formacion de esta 
causa, 

El Sr. SALVATO: Parece imposible que bajo el im- 
perio de la ley y en la region de la libertad se hayan 
dado ataques tan funestos á la que nuestra Constitucion 
política asegura á los ciudadanos. Imposible parece, re- 
pito, que con tanto escándalo st! haya atentado á la li- 
bertad de esos españoles cuyas quejas llaman y ocupan 
hoy nuestra atencion. El art. 4.” de la ley fundamen- 
tal dice: (Lo leyó.) Esta es una de las cardinales obliga- 
ciones que sentaron 18s Córtes Constituyentes: es la ma- 
yor garantía de la sociedad; y la accion de la ley debe 
por lo tanto ejercerse contra los que han hollado tan 
irrecusable como sagrado principio. Cu anónimo; esa 
EtrIna traidora, mirad8 con tanto ódio por la ley, SC ha 
tomado por base par8 la formacion de esa causa que te- 
nemos á la vista, y en ello SC ha insultado no menos al 
derecho positivo que á 18 civilizacion, en la que si de. 
biera prevalecer tan inícuo sistema, podríamos decir 
luc éramos inferiores á los ant,iguos tartaros, quicncs 
?u tanto proscribieron Ia accion de los anónimos, como 
lue estaban empeñados por obligacion á inscribir sus 
nombres en las flechas: y en la que hirió á Filipo en un 
bloqueo se halló escrito: cthster ha llevado este golpe 
mortal á Filipo. )) 

Pasaron ya, Señor, aquellos tiempos ominosos en 
que si se invocaba y proclamaba Ia sagrada máxima de 
que la salud del pueblo era la suprema ley, se valian 
de ella los déspotas para encadenar á los ciudadanos y 
sumirlos en los calabozos. .Ya no es lícito h. la animada 
prevencion ni & los imaginarios recelos usurpar los ofi- 
cios de la ley, y nunca lo fuera. El ojo penetrante de 
Syla descubre, segur1 la historia, mas de un simple Cé- 
sar en aquel jóven voluptuoso, cuando aún no potlia 
ofrecer recelos al Estado; él cree ver en los devaneos dc 
éste un velo echado al proyecto de sujetar su PJtria. 
Syla, en fuerza de esta prevencion, iestaba acaso autori- 
zado para atacar la libertad de César? Así fuera que si 
se admitiese tal maxima, podria llegar el caso en que 
un impostor, vendiéndose por profeta y pretendiendo 
leer los designios de los corazones, inmolase á su pla- 
cer sus enemigos bajo pretesto de crímenes sonados; así 
lucra que Ilegaria á desencajarse la sociedad,’ produ- 
:iendo en ella una alarum fatal y destruyendo todas las 
seguridades é intereses de sus indivíduos. Pttrecia que 
:ntre nosotros ni aun la sombra dc semejante idea po- 
iria introducirse; pero por desgracia vemos que todas 
:stas consideraciones desaparecieron á los ojos del se- 
ior Ministro Salvador, quien contra las leyes existen- 
tes, no de poco aca, sino de mucho antes recopiladas, 
:n las que se prohibe hacer uso en la esfera judicial de 
os anónimos, contra el tenor, digo, de estas leyes man- 
ió abrir un juicio en virtud de un papel sin Arma ni 
iutor conocido. El señor preopinante se ha limitado & 
Indicar las leyes, pero no ha dado á conocer al Congre- 
;o el modo con que están escritas. Voy á hacerlas ha- 
blar. Estas leyes dicen así: (LeydZa 7.’ y 8.’ del tftu- 
!o XXXIII, lid. 2.” de la Recopilacion.) Esto es lo que 
hallamos escrito en nuestra Legislacion, y de ahí se de4 
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duce cl odio con que se han mirado los anónimos, Pro- 
hil)icndo que sc tomen en consideracion, ni aun para el 
efecto de recibir sumarias informaciones. Ahora biCu, 
pregunto yo: iel Ministro Salvador infringió abierta- 
mente estas leyes que estaban eu rigorosa observancia? 
Sí, las infringió, y vean las Córtes Ch0 10 11240. En la 
misma Real orden en que se mandtj recibir la informa- 
ciou sumaria en virtud del citado anónimo, se dice que 
aunque el Gobierno no hace de dicho papel más aprecio 
que el que segun su clase merece, sin embargo, manda 
que se pase a recibir una informacion sumnria. etc. 
Aquí da bien B entender el Gobierno que conoce que no 
debe hacerse caso de un papel de suyo tan despreciable, 
y no obstante, se le ve obrar contra la ley y contra el 
juicio que 01 mismo ha formado, mandando abrir una 
causa por UU motivo y medio ilegal y desatendible, como 
Cl mismo lo recouocia. $e puede dar mayor ataque á la 
libertad civil de los ciudadanos? iPueden infringirse 
más abierta y escandalosamente las leyes? Solo parece 
que pudo hacerse obrando por una prevencion irresisti- 
ble contra los indivíduos que iban á perseguirse. Se ha 
dicho que este anónimo no di6 fundamento para la for- 
macion de causa. Yo no se cúmo puede sostenerse esto, 
cuando en la primera hoja de la causa y por cabeza de 
ella encontramos ese anónimo, y cuando vemos que los 
primeros testigos fueron examinados al tenor de aquel 
papel tnn despreciable como insidioso. 

El Wnistro Salvador, antes de firmar la orden, de- 
bia tener en consideracion que la autoridad Real, ni 
aun bajo el pretesto de peligrar la seguridad del Estado 
potlia dispensar, en manera alguna, las formalidades que 
establece nuestra legislacion. La Constitucion, en su 
artículo 308, expresa el modo, casos, y por qui&n po- 
drá hacerse. (Le leyó.) Aquí ve cl Congreso que la rela- 
jacion dc estas leyes puede ser obra solamente del Poder 
legislativo, y de ningun modo del ejecutivo. Mas no por 
esto se arrcdró el Ministro dalvador de proceder en aque- 
Ilos términos y soguir la indicacion do un acusador 
oculto, que no tcnia bastante valor para presentarse á 
la faa dc la ley. iY cómo no vió aquel Sr. Secretario del 
Despacho que semeja& proceder, furtivo f cauteloso, de 
uu acusador, acreditaba por lo mismo la poca 6 ningu- 
na deferencia que podia darse 5 SUS noticias? iCómo no 
so penetró do que si el delator de aquellas figuradas tra- 
mas hubiese estado cierto de ellas, y hubiese sido con- 
ducido por el amor al bien público, se habria presenta- 
do con la cara descubierta ante los jueces que la ley 
dasigua, antc esos jueces que tienen en su mano las re- 
pl;ts que solo pueden ser formidables á los calumniado- 
ws? Yo hubiera dicho y diró al dr. Salvador, con la ley 
sexta, Código Teodosiano de los libelos famosos, que ja- 
más snbre sospechar de aquel á quien faltó un acusador 
cuando no le faltú un enemigo. Mas de todo se prescin- 
dió, y vino al cabo á darse un ataque cruel á la libertad 
de esos ciudadanos. 

En este caso, pues, cuando por una parte se ven ho. 
Radas las leyes, y por otra se descubre un origen tan 
vicioso en los procedimientos que tenemos á la vista, iel 
Congreso dejara de exigir la responsabilidad al que con 
tales hechos ha provocado contra sí el rigor de la ley? 
La infraccion do esta es bien visible y directa en el pre- 
sente caso, y por lo tanto, cl art. 226 de la Constitu- 
cion hace de ella responsable al Secretario del Despacho, 
que era entonces D. Estanislao Sanchez Salvador. Si- 
guiendo el orden del seiíor preopinante, paso al segun- 
do punto, que recae sobre el procedimiento en la causa 
empezada en virtud del citado an6niD;Lo, y de la Real 

jrdcn que así lo prescribia. Ha dicho el sciior prcopinante 
lue no encontraba culpa por la que se pudiese hacer cw- 
;o alguno al capitan general, si ya no queria mirarse 
:omo delito el haber obedecido al Gobierno. La comision 
10 ha sido tan estúpida para no llevar su atencion más 
idelante: la comision, en el Conde de Cartagena ha vis- 
;o aquella obediencia ciega, implícita y pasiva que solo 
puede servir para formar de un funcionario en la socie- 
lad un instrumento dócil á un poder desenfrenado, co- 
no pudiera llegar 5, ser el del Gobierno: la comision ha 
:ouocido que estos iustrumentos pueden ser muy terri- 
bles, y los úuicos de quienes tendria siempre que rece- 
lar la libertad: la comision ha atendido que por la ley 
îundamental se prescribe cl respeto 6 la autoridad, y la 
obediencia ciega solo U la ley. Así ha miradc la comi- 
sion esa deferencia tan dkil y pasiva del Conde de Car- 
tagena, y así cree que debe mirarse. Para desvauccer el 
segundo cargo, se ha dicho que esta causa so hallaba en 
$1 simple estado de un juicio puramente militar, y que 
por consiguieute no estaba sujeta á las formalidades que 
la ley prescribe para los juicios comunes. Yo no soy de 
la opinion do1 setior preopinante, y se verá si me fundo. 
No me valdrc de simples raciocinios, pues estos, como 
opinion particular mia, los reconozco muy debiles para 
captar el concepto del Congreso, mayormente en una 
materia tan delicada: apelaré, sí, á la misma ley ó Real 
orden de 7 de Euero de 1821, eu la que se dice: (La le- 
@.) Do donde se ve que osa causa debia acomodarse al 
espíritu y letra de dicha dispoaicion. Aunque esto es su- 
ficiente para ver que dcbian arreglarse los proccdimien- 
tos en este proceso como en los juicios comunes, toda- 
vía voy á comprobar más esto mismo con una disposi- 
cion del Congreso, sancionada por el Poder ejecutivo. 
El art. 132 de la ley constitutivadel ejército dice: (Le- 
yO.) El art. 135 dice: (Leyó.) Parece inútil buscar otras 
leyes, cuando por las que he leido so va tan evidente- 
mente que no han sido atendidas cual dcbian para los 
procedimientos de la presente causa; que, por lo tanto, 
en la misma se han cometido notorias infracciones de 
ley y de Constitucion, y que por consiguiente debe exi- 
girse la responsabilidad. Sc ha vistó ademas por la lec- 
tura que se ha hecho de los autos, que la prision de los 
ciudadanos Serrano, Ceruti y Chinchilla no constaria 
en el proceso, si el Conde de Cartagena no se hubiese 
dignado hacernos una simple relacion do ella: auto de 
prision se ha visto que no le hay: mandamiento de juez 
para ello tampoco existe: en fin, se hallan todas las for- 
malidades tan quebrantadas, que parece que á propósi- 
to se hizo, para que todos los procedimientos fuesen ile- 
gales, para que formasen un contraste singular con la 
inocencia do los presuntos reos, y se viese la preven- 
cion que se tenia contra estos ciudadanos perseguidos. 
Otra circunstancia concurre respecto del Conde de Car- 
tagena, y es la de que le vemos obrar por mucho tiem- 
po en el expediente, con la doble fisonomía de juez y de 
testigo: un testigo, Seiíor, que en la expreaiou de la ley 
debemos llamar muy prevenido, pues que se acreditó 
haber expedido una órden que depuso no habia dado, 
conserva sin embargo en la causa el carácter de juez. 
Omitiré reflexiones sobre este particular, y solo diré que 
todas estas circunstancias mantiestan más ia justicia 
del dictámen de la comision en este segundo punto. El 
tercero que ha tocado el señor preopinante, es relativo 
á si debe 6 no exigirse la responsabilidad al consejo de 
generales. En concepto de la comision hay motivo para 
ex@irle la responsabilidad. Este consejo se celebra, Y 
en el momento en que ae iba ti proceder al acto de dar 
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sentencia, queda suspendido. ~NO es esto una infraccia 
de la ley militar? La ordenanza del ejército, que prohj 
be la suspension de tales actos, me hace opinar afirm: 
tivamente en este punto, Además, la sentencia que des 
pues se pronuncib fué absolutoria, y sin embargo, nad 
se determinó en ella acerca de la indemnizacion que df 
bia darse á los acusados, como previenen las leye! 
Véanse las de Partida, y aun esto mismo se establece c 
el Código penal, aprobado ya por las CMes, que ha d 
pasar á la sancion de S. M. 

Reasumiéndome, pues, digo que cuanto he expues 
to manifiesta que el consejo de generales faltó tambic 
á su deber, y que tanto por su parte, cuanto por la dt 
Ministro Salvador, y demás de que hace mérito el dic 
támen de la comision. se hau dado unos ataques funea 
tos y sumamente depresivos de la libertad civil de lo 
ciudadanos; y por lo tanto, opino con la comision, qu 
debe exigirse la responsabilidad en los términos qu 
aquella propone en su dictámen. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Los interesados en est 
negocio estãn ya juzgados, y lo estaban por la opiniol 
pública antes de que recayese la sentencia del consejl 
de guerra de generales. No es esta la cuestion, que ver 
daderamente se reduce á otros dos puntos: primero, s 
ha habido infraccion de la Constitucion ú de las leyes 
y por consiguiente motivos para que se exija la respon- 
sabilidad á alguna persona ó personas; y segundo, cuá. 
les deben ser estas personas responsables. Yo he pedido 1: 
palabra para impugnar el dictámen de la comision, perc 
no para impugnarloabsolutamente. Estoy conforme con é 
en algunos puntos, y lo estoy en el primero que h( 
propuesto cuestionable, á saber, si ha habido infraccior 
de la Constitucion ydelas leyes. Paramí el proceso tuve 
un principio vicioso, y despues de no haberse lavadc 
de esta mancha, sufrió en su progreso otras de muclu 
consideracion. Ha habido, pues, infracciones de la Cons- 
titucion y de las leyes, y en esto estoy conforme con 
la comision: pero iquiénes son los responsables de estas 
infracciones? En esto no convengo con ella, y me pa- 
rece que es menester hacer la correspondiente clasifica- 
cion, á fin de ver en dónde ha estado el vicio, y quién 
ha cometido la falta. El órden natural es el seguido por 
los dos señores preopinantes, de ir sucesivamente exa- 
minando la marcha de las operaciones de los que han 
intervenido en este negocio. El primero que se presenta, 
es el Secretario que era entonces del Despacho de la 
Guerra, que fué quien dió la órden para que se formase 
un sumario, en virtud de un anónimo. Se han leido ya 
las leyes que prohiben que se haga uso alguno de los anóni- 
mos. Yo debo confesar francamente, que no tengo for- 
mado mi juicio en este punto, y que espero formarlo en 
el curso de esta discusion; pero sí lo tengo formado, y 
haré las observaciones que me han decidido á él, acerca 
del comandante general Conde de Cartagena. Exami- 
naré los cargos que se le han hecho por el mismo órden 
con que se han presentado. En cuanto al primero, rela- 
tivo á que no debió obedecer una órden del Gobierno 
dada contra ley expresa, es menester que no nos olvide- 
mos de que se trata de un militar, de un militar á quien 
se le decia simplemente que practicase una informacion , 
sin decirle si ésta habia de servir para hacer uso de ella 
en juicio. Está mandado que cuando las cédulas Reales, 
los despachos, etc., sean contra derecho, se obedezcan 
y no se cumplan: pero ¿á quién está mandado esto? 
Léanse las leyes que lo previenen, y se verá que hablan 
con laa Audiencias, Chaucillerías, jueces ordinarios y 
delegados, pero no con los militares; y aun diré más; 
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que ni aun existian entonces en España esas autorida- 
des militares que hemos conocido despues. Es necesa- 
rio tener presente el art. 5.‘, título XVII, tratado 2.” de 
la ordenanza general, que dice: (Leyó.) Tratamos, como 
he dicho antes, de militares, en que la obediencia á las 
órdenes de los jefes superiores es la base fundamental 
del servicio; obediencia tan necesaria, á que solo en 
pocos casos particularísimos dispone que se pueda faltar 
la nueva ley orgánica del ejkcito; casos á que de niu- 
gun modo puede aplicarse el presente, y obediencia que 
es indispensable para mantener la disciplina militar. KO 
perdamos de vista la conducta del comantlantc general 
Conde de Cartagena. El Gobierno le manda que haga 
practicar una informacion: en su consecuencia, nombra 
un juez fiscal, que la practica; éste la presenta, y cn- 
tonces dice: (tal auditor;)) y el auditor, en vez de decir 
[testa justificacion es nula, porque se ha hecho en vir- 
tud de un anónimo, porque se ha hecho contra ley ex- 
presa, porque no se puede hacer de ella uso alguno,)) 
iice que debe procederse á ampliar el sumario y al 
irresto de los que resultan culpados, porque hay un de- 
.ito, 6 muchos delitos gravísimos. 

A pesar de que con este dictámen del auditor, cual- 
luier jefe militar habria quedado resguardado, porqne 
:stá prevenido que cuando procedan con parecer de ase- 
;or no son responsables de sus providencias, el coman- 
iante general, en vez de decir ccme conformo con el 
iictámen del auditor, )) envia el sumario al Gobierno 
jara que le diga qué es lo que debe hacer; y entonces 
:l Gobierno, desentendiéndose verdaderamente dc la 
des que presentaba el oficio del comandante general, 
e dice que ha nombrado á D. Fulano de Tal para 
lue se haga cargo del regimiento, que fué lo mismo 
(ue decirle: ctlleva 5 efecto el dictámen del asesor. )) En- 
onces hay un decreto del comandante general, en que 
lite que pase el sumario al juez fiscal, para que proceda 
onforme á la resolucion del Gobierno y al dictámen del 
uditor, De manera, que tenemos que el comandan- 
e general Conde de Cartagena, hizo todo lo que pudo 
.acer, y aun más de lo que tenia necesidad de hacer, 
orque pudo conformarse desde luego con el informo 
el auditor, y con todo eso no lo hizo; tratd de asegu- 
arse más, aunque estaba resguardado con este dic& 
len, en materias que verdaderamente no son de su co- 
ocimiento, porque para eso se le nombra un auditor: 
o se puede, pues, decir que en esta parte haya faltado. 
e le hace otro cargo porque ejecutó la prision sin las 
krmalidadcs prevenidas en la Constitucion. Yo tampoco 
allo que el culpable en esto sea el comandante gene- 
il. Es necesario no perder de vista la practica y órden 
uc se siguen en la sustanciacion de estos procesos. El 
Imandante general no es el juez de cllos; lo cs el juez 
scal; y así es que cn esa causa no hay una providcn- 
a firmada por el comandante general, mas que aquc- 
BS indispensables, como para decir ctme conformo cou 

auditor,)) ú otras semejantes, todas las cuales SOU 

mformes al parecer del auditor. 
El Conde de Cartagena, á consecuencia de oficio que 

pasó el juez fiscal, dispobe el arresto, y entonces C.9 
lando dice al juez fiscal: (cya están arrestados. )) A éste 
taba hacer lo demás que correspondia; y aquí es don- 
: se echa menos el auto motivado, porque en la causa 
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no lo hay. Este juez es el que debió manifestar á 10s tra- 
tados como reos el motivo de la prision; si se procedia 
de oficio, si habia acusador, quiCn era, etc. De moc!o, 
que siendo el juez quien dnbia hacer todo esto con Ia!: 
formalidades correspondientes, es cl que puede ser rcs- 
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ponsable por este defecto: y tambien debe serlo el audi- cesos SC pasen al auditor para que diga si hay en ellos 
tor de guerra, porque al mismo tiempo que proponia la algun defecto que se deba enmendar, ó si se hallan en 
prision, no dice nada acerca del modo de ejecutarla, ni 1 estado de que pasen al consejo de guerra; de manera 
de las formalidades con que se debia proceder. AdemBs, que antes de fallar el consejo debe haber un dicthmen 
todavía el auditor de guerra ve esta causa, y no se ha- del auditor, y lo hay efectivamente, en que diga que 
ce cargo de que se ha contravenido de ese modo á la está el consejo en el caso de fallar, porque se han guar- 
Constituciou, y se ha infringido un artículo tan esencial / dado las formalidades prevenidas por ordenanza, etc. Y 
de ella. Esto, ya se ve, no es extraño en qUieII creyó 
que se debia proceder conforme á la Constitucion en 
cuanto fuese compatible con la ordenanza, dando á ésta 
la preferencia sobre el libro inmortal que asegura nues- 
tros derechos. El juez fiscal y auditor son los verdade- 
ros responsables de lo que resulta de estos hechos, por- 
que el comandante general, y otro en su caso, no hace 
en estos sumarios más que 10 que le propone el juez fis 
cal; es decir, pasa éste un oficio para que se arreste á 
Fulano; se le arresta: para que comparezca el testigo Tal: 
se le hace comparecer: y así es, que el juez Asca1 se en- 
tendió con el capitan general por medio de oficios. Lue- 
go el capitan general no era el que hacia las funciones 
de juez: las hacia únicamente mientras tenis la causa 
en su poder; y los defectos que haya fuera de este caso, 
los hacausado el juez fiscal. Ultimamente, se hace car.- 
go al comandante general de que ha aparecido como 
testigo y juez en esta causa. Declaró en 5 de Octubre, 
y dej6 de ser juez ó de intervenir en la causa en 23 del 
mismo, quedando la causa pendiente. Yo me atrevo á 
asegurar que desde el dia 5 hasta el 23 no hay ningu- 
na actuacian en que se vea la firma del Conde de Car- 
t,agena; no hay más que un oficio suyo. Pero jcómo ha 
de haber más, si quien Arma Ias actuaciones y diligen- 
cias es el juez AscsI? No hay más, digo, que UU oficio 
del 12, en que dice el comaudante general que está ar- 
restado el oficial Chinchilla; y esto no es oficio de juez, 
es una contestacion de la autoridad militar, que podia 
arrestar al capitan Chinchilla. Ni el fiscal se entendió 
con el Conde de Cartagena para nada hasta que le pasó 
el ofkio en que está el decreto de 23. Al primer oficio 
que recibe del juez fiscal despues de haber declarado, 
decreta al márgen que pase al auditor para que diga, 
así sobre el contenido del oficio, como sobre si puede 
continuar en el negocio habiendo sido testigo. Por el 
dictámen que propuso el auditor se nombró al gene- 
ral Palafóx, y ya no volvió á sonar el comandante ge- 
neral. Estos son los cargos hechos al Conde de Carta. 
geua; y me parece que no son bastante fundados por 
las razones que llevo expuestas, y por consiguiente que 
no hay motivo para que se le exija la responsabilidad, 

Vamos & tratar ahora del consejo de guerra de OR- 
cia!es generales. A este se hace cargo de que, siendo la 
causa enteramente nula, no la declaró tal. Y yo pre- 
gunto: jcorresponde esta declaracion al consejo de guer- 
ra de oficiales generales? Este consejo no se junta sino 
para examinar si hay delito, y cuál es su pena, para 
imponerla al delincuente, 6 para absolverle de ella. Es- 
to es lo único que hacen los oficiales generales en el 
consejo de guerra, y lo mismo los vocales del consejo de 
guerra ordinario; y esto lo hacen, porque la calificacion 
de si hay 6 no delito se ha dejado justamente á su buen 
juicio, y porque la pena, tratándose de los delitos mili- 
tares, est8 marcada expresamente en la ordenanza. Pero 
si se han observado ó no las formaklades 6 trámites pre- 
venidos en eIIa y en Ias leyes, si se ha procedido bien 
6 mal, y si se han cometido algunos yerros, no es de Ia 
insrwccion del consejo de guerra. No soiior, porque esto 
pertCn@cc al auditor; y por cso está mandado en Real 
cirden de 19 de Mayo de 1810, que concluidos los pro- 

así, cuando se sometió esta causa á la deliberacion del 
consejo de guerra, al cual debió asistir, y asistió con cl 
mismo objeto el auditor, ya debia suponer aquel que 
estaba en estado de fallar, en estado de declarar si ha- 
bia ó no delito, y cuál era la pena que le correspondia, 
que es lo que hace en este caso el consejo de guerra. 

El otro cargo por c1 que SC trata de exigir la rcs- 
ponsabilidad al consejo de guerra, es porque se suspen- 
dió éste, contraviniendo al artículo 47 del título V, tra- 
tado 8.” de las ordenanzas. El Sr. Valdés me ha prcve- 
nido en pedir la lectura de este artículo, que ni es 
aplicable al consejo de guerra de oficiales generales, 
porque solo trata del consejo de guerra ordinario, ni 
dice tampoco que el consejo de guerra no pueda SUY- 
penderse en el caso y circunstancias particulares en 
que se suspendió el de esta causa. Lo que dice el ar- 
tículo tis que si alguno quiere hacer voto partictilar, no 
por eso se suspenda el consejo; que quiere decir que 
cuando se esté en el acto de la votacion, no se suspen- 
da por esta causa. Pero ihabíamos llegado ya á ese ca- 
so? KO señor; se habia celebrado el consejo, con la no- 
table circunstancia de que habia durado desde las nue- 
ve ó nueve y media de Ia mafiana hasta las cinco 6 
cinco y media de la tarde; y antes de empezarse la vo- 
tacion, acordó el consejo que se suspendiese para el dia 
siguiente, 6 para otro, porque el siguiente era feriado, 
6 por otra razon de que no me acuerdo: pero aún no ea- 
taba empezada la votacion, que es el caso de que habla 
la ordenanza; y así, 00 se puede dar á ese artículo más 
extension, porque no es lo mismo que se suspenda la 
continuacion del consejo en el intermedio de dos actos 
diversos, que suspenderlo en medio de un acto comen- 
zado ya, en medio de la votacion empezada, que es el 
caso de que trata la ordenanza. Yo hablo á presencia 
de muchos militares que habrán visto suspenderse los 
consejos de guerra en unos dias para continuarse en 
otros, porque la ordenanza no puede prescindir de mu- 
chos casos que Ia naturaIeza no los presenta practica- 
bles. Y no es extraño que el consejo de guerra, y par- 
ticularmente muchos de sus indivíduos, que se hallan 
ancianos y no podrian continuar en un acto tan prolon- 
gado, se creyesen en estado de no poder usar de toda la 
reflexion necesaria para dar su voto con acierto, y que 
el consejo dilatase para otro dia este acto. Por conse- 
cuencia de todo, en mi concepto no hay méritos para 
exigir la responsabilidad al comandante general, ni al 
consejo de guerra; pero los hallo para que se exija al 
auditor y al juez fiscal, y por ahora no dejo de estar 
inclinado á creer que los hay tambien con respecto al 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. 

El Sr. BERTRAN DE LIS: Señor, no me detendré 
en refutar las razones que ha expuesto el Sr. Gomez 
Becerra para apoyar su impugnacion á algunas partes 
del dictámen de la comision, porque otros Sres. Dipu- 
tados lo harán sin duda mejor que yo: me contraeré 
únicamente á manifestar mi opinion sobre el asunto que 
se discute, 

Aunque por personas respetables se me habia ase- 
gurado que la ilegal cmwa de los patriotae Serrano, 
Ceruti y Chinchilla dabis LIU origen B un 8nón.imo que 



el ex-ministro de la Guerra, Sanchez Salvador, remitió 
para darle principio al capitan general, jamás me pude 
persuadir de que bajo el imperio de 1aConstitucion hu- 
biese funcionarios públicos tan opresores y déspotas, 
hasta que por mis propios ojos pude asegurarme de la 
verdad de lo que se me decia. 

Mas ahora que lo estoy, y que el Congreso tiene 
acerca del asunto en cuestion tan deta:Iadas y extensas 
noticias, no puedo menos de pedir enérgicamente que 
las Córtes tomen una deliberacion digna de la Repre- 
sentacion nacional, que imponga y contenga en lo su- 
cesivo dentro de los límites de su deber á los que abu- 
sando de su autoridad, SC propasan á tales tropelías, 
guiados quizií, no por la antorcha de la justicia, sino 
por cl deseo de satisfacer pasiones poco nobles. 

En efecto, Sellar, iqué crímeu aparece por parte de 
cutos beneméritos patriotas.. . , qu& causa legal.. . , qué 
motivo suficiente para la formacion de este ruidoso pro- 
ceso, y para los arbitrarios procedimientos que con in- 
fraccion del pacto fundamental y demás leyes han te- 
nido lugar respecto de los procesados?... Solo una copia 
de un papel crnónimo; solo un instrumento que carece 
de todos aquellos requisitos necesarios para serlo de 
acusacion; solo un anónimo, Señor, reprobado por las 
leyes, que jamás pueden dar importancia legal á los 
documentos de orígen ignorado, y que por lo tanto, no 
Ilevau consigo la responsabilidad que piden las mismas 
en los acusadores. Si se pudiese serlo impunemente, 
como se ha pretendido al hacer uso de esta arma prohi- 
bida en los tribunales, la propiedad, la honra, y la vi- 
da de los ciudadanos serian de contínuo presa de la 
imprudente calumnia, y víctimas de sangrientas ven- 
ganzas. 

Las leyes piden para proceder un cuerpo de delito, 
un acusador. Aquí no existe ni lo uno ni lo otro, y 
ambas cosas han querido hacerse consistir en el anó- 
nimo. Y pregunto yo ahora: Señor, declarada por la 
sentencia del consejo de guerra la inocencia de los 
procesados , los daños, menoscabos y perjuicios que 
estos han sufrido por haberles fulminado esta perse- 
cucion, gquién deberá resarcirlos ? E, A dónde está el 
acusador que por no haber probado su acusacion legal- 
mente, cargue con la responsabilidad de los males cau- 
sados? No existe, Señor, otro que el ex-Ministro Sal- 
vador. 

Este es, por medio del anónimo de que injustamene 
se valió para perseguir á los procesados, el que debe 
sufrir ahora el rigor de las leyes: este y los que segun- 
daron con una imprudente y acaso maliciosa obedien- 
cia sus disposiciones, son los que deben responder de 
las tropelías que con mengua de nuestras sábias insti- 
tuciones se atrevieron tt cometer. Si las Cdrtes no lo 
declaran así, asegurarán para lo sucesivo el triunfo de 
la maldad sobre la desvalida inocencia, y vulnerados 
impunemente los comunes derechos en la persona de 
estos tres beneméritos españoles, llegará dia en que asi- 
mismo se profanen en las de otros. Este ejemplo escan- 
daloso seria portador de las consecuencias más funestas, 
y nadie se creeria seguro aun dentro de su mismo lecho 
si tácitamente se autorizase que con un6 delacion aérea, 
podia ser hundido un ciudadano en los horrores de un 
negro calabozo. Ni icómo podríamos decir que vivíamos 
bajo la proteccion de leyes benéficas y sábias, si al ino- 
cente oprimido por el malvado poderoso no le quedase 
despues do acrisolada su inocencia otro derecho que el 
de Iamentarsq del poder ominoso de su inícuo opresor? 
Todos aquellos que por razon do sus destinos ejcrceu 

autoridad sobre sus conciudadauos, tendrian respectiva 
y proporcionalmente ocasion continua para saciar pa- 
sioncs miserables; pues en recurriendo á la caluluni a 
por medio de papeles a&nimos, estaban seguros de he- 
rir á salvo, y sin la más remota responsabilidad. 

Esto es lo que aquí se ha intentado, Seüor; pero 
jeStamOs en Constantinopla, ó en España gobernada por 
leyes sábias y justas? @urió la Iuquisicion para apare- 
cer bajo otro nombre disfrazada? i8e repetirán sus es- 
candalosas escenas, difundiendo el dolor y la amargura 
en las familias? iDeberemos someternos á un nuevo des- 
potismo ministerial, dejándole las facultades de perso- 
guir á su placer á cuantos no se conforman con su vo- 
luntad? iConsentiremos por más tiempo que el esposo 
sea arrancado de1 lado de la esposa, y el padre del seno 
de sus hijos por la sola voluntad dc un mandarin? $0 
tendrán término tamaños atentados? 

El ex-Ministro Salvador bien sabia, Sefior, que Ser- 
rano y sus compañeros. hi habian tratado de trastornar 
el Gobierno, ni alterar la tranquilidad pública; pero no 
ignoraba que estos beneméritos militares erau ackrimoa 
defensores de los derechos del pueblo, y este era su de- 
lito, su solo delito. Se exige una obediencia ciega á. los 
mandatos del poder, y se quieren esclavos, no hombros 
libres. iY las Córtes miran con indiferencia que se in- 
frinjan tan atrozmente las leyes? 

Si reflexionamos sobre el patriotismo puro y virtudes 
cívicas de los perseguidos; si estk el Congreso penetrado, 
como no lo dudo, de que solo su exaltado amor á la li- 
bertad ha sido la causa de que alevosamente y con tan- 
to encarnizamiento se les persiga, creo que no vacilari 
un momento en su resolucion. 

Si esta no es, como me prometo, la deferencia ab- 
soluta al dictámen de la comision, se ha de resentir 
necesariamente el espíritu público, se ha de resfriar el 
patriotismo ardiente de muchos que temerán verse per- 
seguidos y anulados si siguen mauifestindolo, queda- 
rán sin venganza las leyes, y ufanos en su triunfa sud 
descarados é impudentes profanadores. 

Es Ja tiempo, Seiíor, de hacer ver al mundo entero 
que en España existe de hecho la igualdad legal,y que 
ni la intriga, ni el nacimiento distinguido, ni las astu- 
cias del poder, son privilegios exclusivos á favor de cri- 
minales ilustres. Es menester que hagamos conocer á 
cuantos t,icnen fijos los ojos en la marcha de nuestra 
gloriosa revolucion, que establecido en Espafia el im- 
perio de la ley, todos, sin excepcion alguna, estamos i 
ella sometidos. 

Por todo lo expuesto, apruebo cn todas par& cl ùic- 
tamen de la comision. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Mk bien que para 
otra cosa, he pedido Ia palabra para deshacer algunas 
equivocaciones que se han padecido en la discusion pre- 
sente, nacidas sin duda de no haberse entendido bien 
el espíritu del sistema militar, que explicaré hasta don- 
de alcanzan mis conocimientos, 6 fin de fijar la CUCS- 

tion de un modo claro. La comisioq empieza diciendo 
que el anbnimo es por donde se ha principiado cl pro- 
ceso; y esto es una equivocacion de la cual se han ori- 
ginado en mi concepto todas las dudas que hasta aquí 
se han ofrecido. Los procesos militares jamás SC han 
empezado á formar por anónimos, sino por un sumario; 
y si de resultas de las causas ó motivos que de él ema- 
nen halla el auditor que há lugar á formar CaUSa. cm- 

pieza el proceso. Este es el órdcn que deben llevar las 
causas militares; y ciertamente quo si el militar bu- 
biese de estar sujeto & las leyes civiles, tendría CluC 
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saberlas todas. Y ilas sabe? Wo señor, ni tampoco tie- 
ne obligacion de saberlas; ademAs; que aunque las 
sepa, no debe hacer uso de ellas, ni debe ser responsa- 
ble, sino de la falta de observancia de aquellas provi- 
dencias gubernativas que están dentro de la ordenanza. 

Se ha dicho aquí que una órdcn que se OPOU~ á 
alguna ley no deben obedecerla los militares, y que son 
responsables si la ponen en ejecucion. Pero ique seria 
de la milicia si SC la autorizase á no obedecer una ór- 
dcn bajo el pretesto de que se oponia á tal 6 tal ley, 
evadiendo su cumplimiento? El militar, como he dicho, 
no sabe las leyes, ni debe saberlas, ni aunque las sepa 
debe hacer uso de ellas. Así que, la comision, en mi 
concepto, empieza su dictamen por la equivocacion de 
llamar proceso ;:1 lo que no lo es hasta el momento que 
empieza á conocer de ello el juez: y como aquí empezb 
la causa por un anónimo, por eso dice el fiscal que un 
anónimo no significa nada, aunque por él se mandó for- 
mar, no el proceso, sino que se hiciese una informocion, 
una instruccion privada, lo cual está dentro de la línea 
de las facultades del Gobierno. Todas aquellas noticias 
que este recibe de un modo ó de otro, las envia á las 
autoridades para el uso que convenga. Se sabe que la 
policía en todo el mundo tiene unas reglas fijas marca- 
das por las leyes; y las Córtes mismas han nombrado 
una comision para extender UU reglamento sobre est.e 
punto, porque sin policía no puede existir una sociedad 
bien organizada. Pues en virtud de esto, dice el Gobier- 
no á una autoridad: averigüe Vd. qué hay acerca de 
esto ó de aqueho, que tengo entendido, y de lo que re- 
sulte, déme Vd. cuenta; que es lo que sucediaaquí. Il 
fiscal no SC le dieron mäs facultades que para formar 
una instruccion privada, es decir, una informacion su- 
maria, lo cual puede y debe hacer, y es bien seguro 
C~UC si no tuviera esta facultad y á mí me llamase á de- 
clarar, le diria: iquien es Vd. y quién le ha autorizado 
para que me pregunte así? Pero el Asca1 dice: me han 
autorizado para ello; y en virtud de esta autorizacion, 
hace las preguntas que le parecen convenientes; y con 
su dictámen envia despues las diligencias al Gobierno, 
Vcriflcado esto, y visto que hay algunos motivos, se 
manda que pase todo al auditor para que éste diga si 
resultan causas suficientes para formacion de causa, y 
si las hay, principia el proceso en virtud de esta suma- 
ria, que no es más que una simple instruccion. ¿A qué, 
pues, hacer mencion en este caso del anónimo? Si fue- 
se una carta 6 una órdcn verbal, ciertamente no cons- 
tarin, porque cs una cosa que no significaba nada; y 
por lo mismo, todos los cargos que se hacen al capitan 
general y al Ministro de la Guerra no los encuentro 
fundados. El uuico que pudiera hacerse contra éste se- 
ria por no haber contestado categbricamente al ofi- 
cio que envió el auditor, porque no dice más sino ((con- 
timíc Vd. ;U pero contra el eapitan general, no encuen- 
tro cargo ninguno que poderle hacer. No dirc lo mismo 
respecto del juez fiscal y del auditor. Todo el mundo 
sabe que no se da un paso en las causas militares sin 
que éste 10 apruebe, y que basta para fallarlas, sin que 
81 diga al consejo de guerra que está en estado de po - 
derae sentenciar, nada se hace. Por consiguiente, di- 
gan 10 que quieran las Partidas y la Novísima Recopi- 
lacion, en cl momento que 5 un militar se le pueda 
hacer cargo por las leyes, ya no es necesario que en 
SIN causas iutcrvcnga ningun letrado, y serian excu- 
sa(lw los auditores, que estkn solamente para esto. Pero 
H los militares solo se les juzga y SC les hacerea ponsables 
por los defectos que cometan con arreglo á ordenanza y 

á Constitucion; y aunque haya infracciones de esta en 
estos procedimientos, no son tan claras que los repre- 
sentantes de la Nacion no necesiten más ilustracion 
para decidir que ha lugar á formncion de causa, que la 
que arroja de sí el expediente. Tampoco veo que en es- 
te negocio el consejo de oficiales generales haya dado 
motivos para exigírsele la responsabilidad, como se pre- 
teude, por solo el hecho de haber diferido la votacion. 
Por esto pedí antes que se leyeran los artículos de la or- 
denanza que hablan del consejo de guerra ordinario, en 
que se dice que no se riispeosa el acto de la votacion. 
Lo único que consta dc estn causa, es que se votó por 
separado; pero no que se suspendiese Ia votacion ya em- 
pezada. Raro es el consejo de guerra de oficiales gene- 
rales en que no haya necesidad de suspenderlo por mu- 
chos dias, habiendo algunos que tardan veinte, treinta 
ó más, segun se juzga necesario. Por consiguiente, no 
creo que estemos en el caso de exigir la responsabili- 
dad al consejo de guerra por haber diferido á otro dia 
la votacion; ni tampoco al capitan general, que no hi- 
zo más que cumplir con su deber: y así, por mi parte, 
no veo más responsabilidad marcada que poder exigir, 
que al juez fiscal y al auditor de guerra. 

Ef Sr. BARTOLOMÉ: Señor, iquién no se extre- 
mece al considerar el cuadro triste y horroroso que ofre- 
ce este proceso! Un anónimo, que está vomitando in- 
diguacion y horror, es el que ha dado márgen á esta 
causa; un anónimo en que se supone que hay una fac- 
cion republicana, y que existia en Iladrid; que uu re- 
gimiento apoyaria & esta fãccion para engrosarla, cu- 
yos jefes estaban de acuerdo con ella para sumergir á 
la Patria. Esto es le que decia el anónimo; y á pesar de 
eso, se dice que no empezó el proceso por un anónimo. 
No hay coAa más fácil que convencer la verdad de este 
hecho. Aparece un anónimo en la Secretaría de Guer- 
ra, y se remite una copia de él al comandante general, 
diciendo que formase una sumaria informacion de este 
atentado, de Real orden; pero como conocian que en 
efecto se ofendia á las leyes haciendo tanto mérito del 
anónimo, se dice en la misma Real órden que á pesar 
de que el Gobierno no queria dar más valor al anóni- 
mo que el que por sí tuviese, como se hablaba en él de 
hechos y personas, Ia prudencia aconsejaba que se pro- 
cediese á formar un sumario. Luego la intencíon del 
Gobierno era que se procediese á la formacion de un 
proceso contra las personas que se señalaban en el anó- 
nimo. Y con efecto, las personas que se citan en él son 
las que sirven de testigos en el curso del proceso y las 
que han sido perseguidas. Se dice que este proceso se 
ha formado como todos los pwesos militares. Creo que 
es una equivocacion. Se podr6 formar un proceso mili- 
tar como cualquiera otro civil, cuando los hechos que 
den motivo á formarle sean notorios; pero cuando no 
hay delito y solo existe un anónimo, ipor qué se han de 
formar estos procesos? Luego tencmos que un anónimo 
es el que ha dado orígen á esta causa. 

Dividiré la cuestion en los tres puntos en que la ha 
dividido el Sr. Faltó, tomados por las tres clases de 
personas que se presentan responsabIes, que son: el Mi- 
nistro de la Guerra; el comandante general de Madrid; 
el fiscal y el auditor, y el consejo de guerra de oficiaies 
generales. El Sr. Faltó ha discurrido por todos ellos, Y 
ha venido á deducir de su discurse que solo dos hay res- 
ponsables, á saber: el juez fiscal y el auditor de guer- 
ra. Ciertamente que estos dos sugetos son muy desgra- 
ciados, porque todos parece les juzgan responsables, sin 
que nadie los defienda; sin embargo, me parece á mi 



que no son ellos solos los responsables. Que el Ministro 
de la Guerra es acreedor ít igual responsabilidad, se in- 

ceda auto motivado, como los que previenen que al 

fiere de las leyes ‘7.” y 8.’ del título XXXIII, libro 20 
tiempo de recibir la declaracion á los reos se les diga la 
causa de su prision. 

de la Novísima Recopilacion, que prohiben que puedan 
hacerse sumarios en virtud de anónimos, y declaran que ~ 

No sucedió así con los ciudadanos Serrano, Ceruti y 

en haciéndose así, sea nulo el juicio (&zs le,@): es decir, ’ 
Chinchilla, pues no supieron la causa de su prision 
hasta que al recibirles sus confesiones se les leyó el 

que son nulas las pesquisas y la sumaria informacion proceso, y habiendo visto que estaba motivado en un 
que se hagan en virtud de este papel. Luego hay leyes anónimo, protestaron la nulidad. En efecto, este proceso 
que prohiben usar de esta clase de papeles para hacer era enteramente nulo, porque así lo declaran las leyes 
sumarios. Lo mismo se prohibe por otras del Fuero Juz- por las que se prohibe todo anónimo para abrir un jui- 
go y del Fuero Real; las podria leer, pero creo que no cio. Y si es así , ipor qué se ha procedido á la prision de 
es necesario. Si hay estas dos leyes expresas, jcómo se unos ciudadanos beneméritos, á quienes se atropelló es- 
dice que el Ministro de la Guerra no ha faltado en fir- candalosamente? El auditor di6 su dictámen para que 
mar la Real órden para que se formase ese proceso? Pero se privase á tres ciudadanos beneméritos de su libertad, 
aún hay más: el art. 226 de la Constitucion dice: (Leyó.) con ofensa de su honor, en virtud de un proceso nulo 
Pues esta órden de que se trata está firmada contra dos que principió por un anónimo; por consiguiente, este 
leyes expresas; luego el Ministro es responsable. Creo auditor es responsable de este dictámen. Vamos ahora 
que no hay más que pasar la vista por este artículo para al consejo de guerra de generales. Se ha dicho que no 
ver que la responsabilidad de este Ministro es tan noto- es responsable, porque aunque suspendió la votacion de 
ria y legítima que no puede ser más, como que emana la causa, pudo hacerlo, por cuanto no está prohibido 
de este artículo de la Constitucion que he leido. No lo por la ordenanza. Yo lo veo de otro modo. La ordenan- 
es menos la del comandante general, Conde de Cartage- za dispone que cuando un vocal quiera poner su voto 
na, así como la del juez Asca1 y auditor de guerra. El por escrito, pueda hacerlo, pero que no por eso se sus- 
Conde de Cartagena dió cumplimiento á esa órden con- , penda la votacion del consejo. No es lo mismo que 
tra diferentes leyes de la Recopilacion , en que expresa- cuando la causa por ser larga tarde muchos dias en ver- 
mente SC manda que las cédulas y Reales órdenes de se: esto pudo hacerse, porque es inevitable que siendo 
esta clase dadas contra leyes expresas 6 contra derecho, voluminosa haya que invertir algunos dias en la vista; 
se obedezcan y no se cumplan. La ley 2.“, título IV, li- 
bro 3.” de la Recopilacion, dice: (Leyó.) Lo mismo dis- / 

pero despues de haberla visto no se puede suspender la 
votacion, y esto es lo que ha dicho la ordenanza, para 

ponen las leyes 3.‘, 4.“~ 5.” en sus respectivos casos. evitar confabulaciones, y que cada uno vote en el mo- 
Si, pues, esta Real órden fué dada contra ley expresa, I mento conforme al juicio que haya formado. Se ha visto 
y el Conde de Cartagena la obedeció y cumplió hacien- / el efecto de esta suspension, pues por haberse suspen- 
do que se ejecutase en todas sus partes, no puede me- ; dido la votacion en el dia 16, se tardó despues siete 

dias en decidirse, con perjuicio de los procesados, y se nos de ser responsable. Creo que en esto no hay dificul- 
tad ninguua. El juez fiscal, por otra parte, á conse- 
cuencia de la órden del comandante general, procede á 
la formacion del sumario. En esto no hallo yo demasia- 
do culpable al juez fiscal; podria disculpársele muy bien 
si despues no hubiese cometido otros defectos en la for- 
macion del proceso; pero el juez Asca1 cometió una in- 
fraccion de ley y de Constitucion en el molo de recibir 
las confesiones y declaraciones á los reos. Tambien es 
culpable el Conde de Cartagena porque mandó hacer 
una prision sin dar mandamiento por escrito (sin duda 
lo daria de palabra), ni un auto, como se acostumbra á 
hacer entre los militares. 

Se dice que los militares no tienen obligacion de sa- 
ber las leyes, ni están á su alcance. Esta máxima sola 
era bastante para destruir la sociedad. Los militares de- 
ben saber todas las leyes, porque B ellos igualmente 
que á todos los ciudadanos obliga su observancia. La 
ley 2.“, título II, libro 3.” do la Recopilaciou dice: 
(Ley6.) Esta ley es terminante para el caso en cuestion. 
El comandante general debia saber estas leyes, y que 
por un anónimo no podia formar ninguna sumaria in- 
formacion, en cuyo supuesto debe ser responsable por 
haber dado cumplimiento & esa órden; y si ignoraba 
esta ley, no debia ignorar la fundamental del Estado, 
en que se manda que para la prision haya mandamien- 
to por escrito, y que para verificarse esta prision debe 
preceder un auto motivado, el cual debe leerse al ciu- 
dadano que le comprenda. De aquí se infiere que es in- 
fractor de la Coustitucion, especialmente del art. 287, 
en que se manda que ningun español puede ser preso. 
(Leyó.) El juez fiscal faltó tambien 6 infringió los ar- 
tículos de la Constitucion, que previenen que no se pue- 
da poner B pingun ciudadano en la ckcel sin que pre- 

di6 lugar á que se tuviese que ver de nuevo. Acaso no 
ha habido una causa que se haya visto dos veces como 
esta para dar una sola sentencia, lo cual es contrario ä. 
las leyes, que previenen que cuando no pueda concurrir 
un juez por enfermedad ú otro motivo á la votacion, 
envíe su voto por escrito. Esto ha sido una informali- 
dad; informalidad que acaso ha influido en la decision 
y fallo de la causa, lo cual no es arreglado B las leyes. 
El proceso era enteramente nulo; y sin embargo, el 
consejo de guerra de generales no le declaró tal, cuan- 
do, B mi modo de entender, debia haberlo hecho así; 
porque teniendo un principio notoriamente nulo, cual 
era un anónimo, á que las leyes no dan valor alguno, 
debia el consejo haber hecho esta declaracion, con la 
conveniente respecto de los testigos que de algun modo 
habian faltado it la verdad, como resulta de las declara- 
ciones y careos. La declaracion de nulidad habria sido 
la más justa, conveniente y útil á los procesados, por- 
que con ella hubieran recibido una completa satisfac- 
cion y la vindicacion de su honor. Estas faltas son muy 
reparables en un tribunal de justicia. 

Volviendo á observar la conducta del comandante 
general, Conde de Cartagena, aiIadirt5 que ha sido jue z 
y testigo en la causa á un mismo tiempo, contravinien- 
do á una ley que prohibe el uso de estos dos conceptos. 
La 19, título XVI, Partida 3.” dice entre otras cosas: 
((Otrosí decimos que ningua juzgador non puede ser 
testigo en pleito que el hobiese juzgado, 6 que hobiese 
de juzgar.)) El Conde de Cartagena era juez: en la cau- 
sa declaró como testigo, y siguió, sin embargo, ejer- 
ciendo el primer concepto por algunos dias. Se hadicho 
que no hay providencia suya posterior h su declaracio~; 
pero los autos informan lo contrario. En ellos veo YO la 
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órden dada por él mismo para prender al capitan Chin- 
chilla: con que en este acto le tienen las CÓrks Como 
juez y testigo. Si. pues, ha faltado el Conde de Carta- 
gena á esta ley; si ha contravenido á las demás expre- 
sadas anteriormente en loa otros tramites del proceso. 
no puede menos de aparecer rrsponsahle y de declarar- 
se tal por las Córtes. Por todo lo cual, soy de parecer 
que debe aprobarse el dictåmen de la comisiou, que 
tengo el honor de haber firmado. 

El Sr. LAPUERTA: Nada mas fkil que llamar la 
atencion del Congreso, y aun la del concurso, con una 
disertacion pomposa llena de voces enfáticas, y en la 
que se hablará mucho de libertad de la Patria, de atro- 
pellos y de conspiraciones; pero nada mAs impropio de 
este lugar hoy, cuando estamos tratando de un negocio 
de tanto interés. Si cuando solo trata de exigir la res- 
ponsabilidad á una persona debemos ser tan circunspec- 
tos y examinar tan detenidamente la cuestion antes de 
dar el fallo, cuando se trata de muchas personas, iserá 
mucho que nos detengamos 4 examinar todos y cada 
uno de nosotros los defectos que ha habido, y las leyes 
que se han quebrantado? iEstarán por demás cuantas 
diligencias practiquemos para instruirnos? No debemos, 
ScBor , ser poco circunspectos en esta materia; y yo 
debo serlo tanto mas, cuanto que educado y embebido 
dcsde mis primeros aiíos en una IegisIacion, la más li- 
beral que ha conocido la España, y aun la Europa; en 
una legislacion que no ha querido que el juez pudiera 
proceder jamas de oficio, sino siempre á pedimento de 
parte, para que resultara que en todos casos podian re- 
sarcirse los perjuicios que pudieran irrogarse al ino- 
cente declarado; resolucion tan sábia, que no solo está 
fundada en la necesidad de conservar intacta cuanto se 
pueda la libertad y seguridad de la inocencia, a ejemplo 
del Divino Rendentor con la adúltera, cuanto de casti- 
gar el delito de que se acusa. Bajo estos auspicios no 
podrá sor sospechoso mi dictámen cuando diga no haber 
encontrado bastantes razones que me convenzan de la 
justicia del de la comision. 

Me es doloroso, Señor, que no podamos contraernos 
5 un solo indivíduo, y procurar desentrañar las accio- 
nes cometidas ú omitidas por él; que no podamos dete- 
nernos con más individualidad, v. gr., en la conducta 
del ex-Ministro do Ia Guerra. Pero es menester pasar rfi- 
pidamente de uno á otro, y por consiguiente los cargos 
que se hagan 5 cada uno no podrán aparecer tan fun- 
dados y convincentes como lo serian hechos 6 un solo 
indivíduo. Nos hallamos los que combatimos el dictámen, 
con In desventaja do que un proceso tan largo y que 
consta de tantas hojas. aycnas hemos podido verle: y 
nsí, cl Sr. Presidente no habra llevado á mal cl que se 
haya pedido la lectura de algunas piezas, porque el no 
haber podido meditar tan detenidnmento como es ncce- 
Bario para poder formar un convencimiento íntimo, so- 
bre un espedicnte en que juegan tantas personas, ha 
podido detenernos un poco mas. Entremos, pues, en ma- 
teria, Y examinemos cuáles son los cargos que se han 
hecho al ex-Ministro de la Guerra para probarle una in- 
fraccion de Constitucion. 

Los sellores que me han precedido, han dicho cuan- 
to se puede decir en la materia, y muy poco podré yo ana- 
dir; más como sin embargo de haberse dicho tanto, he 
visto que el último segar preopinante ha insistido en los 
mismos argumentos ya desvanecidos, no será extraño 
que se me permita volver á reproducir algunas de las 
especies que se han indicado. ~ES posible, SeZior, que se 
IDOS quiera comparar B los desgraaiados turcos 6 gris- 

gos; que se quiera decir que se procede aquí como pro- 
ceden los bajaes; que se quiera considerar la orden del 
Gobierno como aquellos desgraciados cordones de Tur- 
quía? Examinemos y veamos que es lo qué dice en ella 
el ex-Ministro de la Guerra; veamos si manda que en 
virtud de este anónimo que pasa al comandante general, 
se atropelle á algun ciudadano, se le sepulteen calabo- 
zos y se haga una infrnccion la más horrorosa, de las 
leyes. iHay algo de todo eso? No seiior; bien al contra- 
rio. El ex-Secretario de la Guerra dice que habiendo 
llegado a sus manos el papel que remite, de que confiesa 
sl caso que debe hacerse, se proceda á la averiguacion 
de la verdad del hecho. El Sr. Valdés ha desmenuzado 
muy bien, y ha demostrado hasta la evidencia el modo 
de proceder militar en esta materia. Pasaré, Señor, en 
silencio la situacion en que SC hallaba Madrid cuando el 
ex-Ministro de la Guerrtk pas5 este oficio. Los que está- 
bamos en Madrid aquellos dias, vimos si habia toda la 
tranquilidad, toda la calma, toda la serenidad que hay 
ordinariamente, y sabiamos lo que habia sucedido en 
algunas provincias, y entre otras en la que me ha hon- 
rado con este cargo. Pocos dias hacia que se habia he- 
cho alguna prision en Zaragoza, cuando sucedieron los 
movimientos de aquí. No trato de darles una importan- 
cia que no tienen; pero todos sabemos la consideracion 
que se merece cualquiera de estos movimientos, aunque 
no sea de los mayores; no trato tampoco de calificarlos 
de movimientos subversivos, ni de motines; pero no 
puedo desconocer que no habia toda la tranquilidad que 
apetece la ley. Y en esta situacion, iqué tiene de parti- 
cular que el Ministro se valga de una noticia que le dan, 
no para que produzca un efecto depresivo de la libertad 
de un ciudadano, sino para averiguar la verdad; no para 
infamar á un ciudadano, pues encarga que sea secreto, 
sino para averiguar lo que pudiera haber en el asunto? 
Se ha dicho, Señor, y con razon, que la suprema ley 
del Estado es su salud. Y cuando ésta se halla compro- 
metida, sea en grande, sea en pequeno, iserá extraño 
que se tomen aquellas precauciones que no están prohi- 
bidas en estos casos, sino en los comunes? Cuando se 
trata de que puede peligrar la salud de la Pátria, jno ser8 
justo que el Gobierno, que es el encargado de la tran- 
quilidad pública, procure adquirir las noticias que le 
convengan? (El Sr. Galiano veclamó el óraen, diciendo que eso 
era establecer la Becesidad de Zas dictaduras; y el orador, des- 
pws de contestar goce si se separaba del 6rden el Sr. Presi- 
dente le Ilamaria á e7, continud). Digo, que cuando se tra- 
ta de la salud del Estado; cuando se trata de la conser- 
vacion del órden; cuando se trata de descubrir, no digo 
lo que hay, sino lo que puede haber; cuando se procede, 
no contra determinadas personas, sino á la averiguacion 
de un hecho, no veo la infraccion que se quiere impu- 
tar alex-Ministro de la Guerra. (&wrnulZo en las galertas. 
EZ orador reclamd del ST. Presidente kobseraancia del Rc- 
glamento, y que en caso necesario ejeczctase la pentiltima y 
6ltima parte del art. ‘76 ae 8; y el Xr. Presidente loprevi- 
no asta1 pliblico.) 

Se trata pues solo, SeAor, de que el ex-Ministro de 
la Guerra quiere averiguar si hay aIguna verdad, y 
para esto toma todas las precauciones que cree conve- 
nientes, sin quebrantamiento de ley alguna. Se ha di- 
cho que no se debia obedecer la órden del Ministro. Yo 
apelo B los señores militares, que digan qué sucederin 
si se diera esta puerta franca para no obedecer las 6r- 
denes de los jefes superiores. Se ha querido tratar la 
obediencia pasiva de una obediencia de servidumbre. 
{Ah! {Qub diferencia VB de obedecer á la ley como fi- 
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bres, á obedecer como esclavos al capricho! Nosotros 
obedecemos á la ley: ésta es la que nos manda; pero 
ella es muerta, y es necesario que haya un órgano vivo 
que nos comunique su voluntad, y éste son las autori- 
dades superiores. iCómo pues, Señor, el comandante 
general de la provincia habia de negarse al cumpli- 
miento de la ley, intimada por un superior? El coman- 
dante general tiene un auditor, y éste era el que debe- 
ria entender en todo caso: si el comandante general es- 
taba exento de obedecer, éste deberia en tal caso ha- 
berle dicho: ni V. E. puede admitir esa órden, ui el Mi- 
nistro darla. Nada de esto ha dicho el auditor, y sin 
embargo, se quiere que el Ministro y el comandante ge- 
neral sean responsables, uno por haber querido averi- 
guar si era cierto un hecho, y el otro por hacer obede- 
cido una órden dc un jefe inmediato y superior. Señor, 
idónde vamos á parar? ¿Es posible que no nos conven- 
zamos de que es necesaria la obediencia, no esa obe- 
diencia ciega, sino aquella que exigen de nosotros las 
leyes que nosotros mismos nos damos, y que son indis- 
pensables para la conservacion de la libertad indivi- 
dual? Es preciso que todos ansiemos por la conserva- 
cion del órden; y cuando una autoridad nos manda, no 
mandando expresamente contra la ley, debemos obede- 
cerla. Pero sobre todo, ;no habia aquí un auditor que 
deberia decir, como ya he indicado, al comandante ge- 
neral: Vd. no está obligado á obedecer esa órden? ¿Ha 
de ir el comandante general á examinar las leyes de 
Partida y de la Novísima Recopilacion? Ocioso seria en- 
tonces que tuviese tal auditor. Pasemos al consejo de 
guerra. \ 

Yo en éste no veo la responsabilidad á que le juzga 
acreedor la comision. Se ha dicho que no habia decla- 
rado la nulidad del proceso. Ha contestado victoriosa- 
mente el Sr. Valdés que el consejo no se reune para 
examinar las nulidades del proceso, que ya deben estar 
examinadas, sino para juzgar del hecho y aplicar la 
ley. Si en alguna otra cosa ha faltado, tengamos pre- 
sente que estamos casi en el principio de nuestras ins- 
tituciones, y que los habitos envejecidos han hecho en 
nosotros una impresion muy profunda, y han echado 
raíces muy hondas. No trato, Señor, por esto, ni quie- 
ra Dios que entre nunca en mi modo de pensar, de per- 
mitir los abusos; no señor: conozco muy a fondo lar 
consecuencias que esto trae; pero tambien estoy per- 
suadido de que exigir la responsabilidad cuando no hay 
una ley cierta y determinada que se haya infringido: 
puede traer muy malos resultados. 

Así, reasumiéndome, concluyo que tanto como vec 
que el asesor 6 auditor no ha cumplido quizá con SU 
deber, y pudiera haber por ello lugar á exigirle la res. 
ponsabilidad, otro tanto estoy convencido de que ni a’ 
ex-Ministro, ni al comandante general, ni al consejo 
se le puede exigir por lo que resulta y aparece del ex- 
pediente. 1) 

Pasadas las cuatro horas de sesion prevenidas pol 
Reglamento, se prorogó por una más para termina1 
este asunto, diciendo á continuacion 

El Sr. SORIA: Sensible es, señores, discutir má! 
sobre este punto, y haberse de ocupar necesariamente 
en investigar el orígen y las causas de debilidades ( 
defectos cometidos por autoridades constituidas, Y qul 
acaso incidirian en ellos con el fin mas recto; Pero nc 
es posible abstenerse: resultan infringidas la COnStitU. 
cion y las leyes, y el precepto de haber de exigirse 1: 
responsabilidad á los infractores de la una y de la 
otras, es un precepto constitucional de que no podemo 

dc rsentendernos. Sensible es tambien para mi corres- 
P’ 3nder á la comision de Casos de responsabilidad, y 
V( wne por ello obligado á continuar manifestando los 
fu tndamcntos en que ha descansado el dictamen que se 
d, iscute. Yo veo con dolor que, sin embargo de que se 
ai poya en los principios más sanos, muchos seiíores que 
n IC han precedido en la palabra no se penetran de esta 
VI erdad, y aun creen justo y encuentran medios de elu- 
d ir el precepto que las mismas leyes nos imponen. Esta 
d ivergencia de opiniones me ha obligado, bien á mi 
P esar, á entrar en la discusion, para explanar aquellos 
fl mdamentos, y contraerlos á cada uno de los respecti- 
V os puntos sobre que gira la cuestion. 
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Acercandome á tratar de cada una de las responsa- 
ilidades que la comision ha creido que debian hacerse 
fectivas, y principiando por la del ex-Secretario del 
lespacho, no podre menos de recordar, ante todas co- 
as, á las Córtes el art. 226 de la Constitucion, cnque 
e dice que los Secretarios del Despacho seran respon- 
ables de las órdenes que autoricen contra la Constitu- 
ion 6 las leyes, sin que les sirva de excusa haberlo 
aandado el Rey. Vea aquí el Congreso el principio so- 
Ire que descansa el dictámen de la comision en cuanto 
.ice que debe exigirse la responsabilidad al ex-ministro 
le la Guerra D. Estanislao Sanchez Salvador. Él ha in- 
ringido leyes expresas y terminantes del Reino, de cu- 
va infraccion no puede excusarle, como quiere el señor 
Valdés, ni el ser militar, ni la ignorancia de aquellas. 
‘ara decirlo de una vez, la comision cree que ha auto- 
izado como Secretario del Despacho una órden contra- 
*ia a aquellas mismas leyes, y por lo tanto estima que 
ie halla comprendido en la disposicion del artículo cita- 
lo. Pasemos á la comprobacion del primer extremo. 

a 
S 

S 

Se le presenta un anónimo; un anónimo, Señor, ar- 
na la más traidora y alevosa de que han usado y pue- 
len usar los hombres, con la cual se encubre la cobar- 
Iía, y hiere á la inocencia sin que ésta encuentre me- 
lios de defenderse: un anónimo, arma vil, cuyo uso se 
lizo frecuente entre nosotros en los últimos seis años de 
ominosa esclavitud, y cuyos perniciosos efectos sufrieron 
rlgunos y lloramos todos : un anónimo , arma infame, 
lsada á mi ver en cl caso en concreto de que tratamos 
?or alguno de aquellos muchos enemigos de nuestro 
gistema constitucional, qucminandosus cimientos quie- 
men introducir entre nosotros ladivision y la discordia a 
a sombra de contrariar el establecimiento de una repú- 
llica soñada, para batirnos en datall, y asegurar más 
;u triunfo. Este anónimo, digo, se pasa á un tribunal; 
y á un tribunal que era el competente á las personas 
lue designaba;‘6 un tribunal, 6 seajuzgadomilitar, por- 
lue eran militares los que se suponian cbmplices: tales 
:ran el coronel de Sagunto, su teniente coronel y el ca- 
pitan Chinchilla. iY se dir8 aún que el anbnimo no se 
lirigiú para que sirviese de cimiento y de base al edifl- 
cio de ese proceso nulo desde su orígen? He dicho pro- 
ceso, sin embargo de las observaciones del Sr. Valdbs, 
porque proceso en el idioma castellano es la reunion de 
autos y demás escritos en cualquiera causa civil 6 cri- 
minal. Yo sé bien la acepcion particular que dan los 
militares 8. esta voz; sé que llaman sumario la primera 
formacion de causa, y que despues habiendo méritos pa- 
ra continuarla, la mandan elevar á proceso, y sé tam- 
bien que hasta entonces no es usada aquella voz en sus 
juzgados; pero sé al propio tiempo que su Propiedades 
la de Ia latitud con que la ha usado la comision y con 
que yo la he repetido. Por consiguien~, fijo en estos 
principios, digo y repito que fu6 la piedra angular de 
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ese proceso ilegal, y nulo en su orígen mismo. (;Y es po- 
sible que se formase, que se instruyese, que se diese en 
él el menor paso, existiendo la ley que lo prohibia? .ksí 
aparece; pero se intenta disculpar este procedimiento 
suponiendo que el ánimo del Gobierno no fué nunca el de 
que se formase. Yo quiero suponerlo tambien así por un 
momento: y permito que se pasara solo con el objeto de 
que se formase una sumaria ; pero puntualmente eso es 
lo que prohibe la ley. El Congreso ha oido ya el literal 
contexto de la 8.‘, título XXSIII, libro 12 de la KO- 
vísima Recopilacion, y no podrá desentenderse de la de- 
terminada y clara prohibicion de que se admitan seme- 
jantes papeles para el efecto de formalizar pesquisas, ni 
otra especie de sumaria informacion que sirva en juicio. 
Xi se olvidará tampoco de que el objeto de esta ley fué, 
como ella misma dice, el de evitar que padecieran al- 
gunas personas por las voluntarias calumnias que regu- 
larmente se vierten en los memoriales y cartas sin fir- 
ma. Por consiguiente, la órden comunicada por el ex- 
Secretario del Despacho de la Guerra, por cualquiera 
concepto que se mire, fué contraria & dicha ley, y con 
infraccion de su literal precepto; y por ello se hizo res- 
ponsable. 

Añado más; sus procedimientos posteriores demues- 
tran á toda luz que su ánimo fué siempre el de que sir- 
viera en juicio la sumaria que se practicara. El la viú, él 
tuvo en su mano el proceso: si le autorizó, si mandó que 
se continuara, si designó las personas que habian de 
sustituir á los procesados en sus destinos, jno será esto 
autorizar unos procedimientos ilegales, injustos, y que 
habian tomado origen de una base tan ruinosa? iQué 
razon hab& Señor, para excusar de la responsabilidad 
al ex-Ministro de la Guerra, cuando está tan marcada? 
Yo no encuentro otro medio de conocer las infracciones 
que presentar el hecho como es en sí, y compararle con 
la expresion de las leyes. Aquí el hecho es indudable, y 
no lo es menos el precepto de la ley: aquel fué contra- 
rio g ésta; luego por necesidad ha de decirse que hubo 
ínfraccion, y que por ella se hizo responsable el ex- 
Ministro de la Guerra, que es lo que ha dicho la comi- 
sion. Desciendo al comandante general. 

Yo be oido, Señor, querer justificar sus procedimien- 
tos con la obediencia que era obligado á prestar á las 
órdenes de sus superiores. sé bien que entre los milita- 
res 1s obediencia está en un grado más alto que entre 
los paisanos, y no puedo negar que ella es la base de la 
disciplina; pero no convendré jamAs en que entre los 
militares ni en otra corporacion alguna pueda hoy exi- 
girse la obediencia pasiva, es decir, que se someta la 
razon, y que se ligue el entendimiento para que deje de 
discernir lo justo, y lo que es 6 no opuesto á las leyes: 
eso n0 lo COnCederé jamás, porque es opuesto á tida 
máxima Y á todo principio del Gobierno constitucional. 
Sí, señores: si llegara á exigirse de los agentes del Po- 
der ejecutivo una obediencia implícita y pasiva, seria 
crear unos instrumentos de la arbitrariedad, y de que 
aquel Poder mismo podria valerse para entronizar la 
opresion, y reducirnos de nuevo á la esclavitud. El re- 
celo de que pueda correr este riesgo la libertad nacieu- 
te, es y serb siempre justo, asi como lo es tambien 
abrazar el mal menor. gY quién negará que pueden co- 
municarse órdenes á los militares, que llevando por ob- 
jeto infringir las leyes que garantizan la seguridad in- 
dividual, 6 tiranizar Ia fundamental, no sea obligado á 
cumplirlas? En los siglos de la mayor arbitrariedad, en 
aquellos siglos en que la voluntad de un soberano des- 
pótico era la sola razon de las leyes, tenian éstas esta- 

blecido que semejantes decretos se obedecieran, pero 
que dejaran de cumplimentarse. &í que, en ningun ca- 
so la obediencia pasiva pue~ic: excuw la rcsponuubili- 
dad que atraen sobre si los agentes del üobicruo, cum- 
pliendo y ejecutando SUS Srdencs cun~lclo aduloccn dc 
los vicios indicados. Si tal se penuiticra, seria fwzoso 
decir co11 un chlebre político de nuwtro siglo, que se 
ponia tau elevada la rep¿rraciou del daiio que la; rnk 
veces no potlria alcanzarse; 6 que tal permiso equival- 
dria al precepto que pucliera imponcrsc 9 un hombre 
acometido por otro, para que dirigiera sus golpes con- 
tra la cabeza, y UO contra los brazos del agresor, hajo 
el pretesto de que estos no son sino instrumentos cie- 
gos, y de que en la cabeza está la voluntad y por con- 
siguiente el crímen Convengamos enhorabuena ca que 
la obediencia sea la base de la disciplina militar ; pero 
esta regla, como todas las generales, tiene sus límites 
que forman sus excepciones; excepcioues que no pucdcn 
especificarse con exactitud, porque no es posible tam- 
poco precaver la diversidad de circunstancias que pue- 
den producirlas. Desengañémonos, senores; la obedien- 
cia pasiva no puede sostenerse sin tales limitaciones, 6 
sin quedar amenazadas, no solo la libertad, sino la au- 
toridad; no solo los que deben obedecer, sino los quo 
mandan; no solo el pueblo, sino el primer ciudadano 
del Estado, que es el Monarca. Todos convenimos en 
que cualquiera órden contraria á la Constitucion uo dc- 
be ser ejecutada, y esto basta para que no pueda cxi- 
girse de los agentes del Gobierno la obciiencia pasiva, 
una vez que deben examinar lo que es 6 no contrario ú 
la Constitucion misma. Por esta sola razon SC establc- 
cieron en Francia leyes que imponen penas á loa ejccu- 
tares de brdenes ilegales, y de las cuales no se cxcep- 
túan tampoco los militares. 

Este me parece el lugar más oportuno para contcs- 
tar á una refiexion del Sr. Lapuerta. Dice S. S. que so- 
mos mandados por la ley. Siempre que esto se verifique, 
digo yo tambien que es inexcusable la obediencia; pero 
en el caso en concreto de que tratamos, jera la ley la 
que mandaba al Conde de Cartagena? i KO era la ley 
la que prohibia al ex-Ministro Sanchez Salvador re- 
mitir ui hacer uso del anónimo para que se proccdic- 
se á la formacion de un proceso? Luego es clarísimo que 
aquí no mandaba la ley, ni era ella la que debia ser 
obedecida, sino, por el contrario, una órden que infrin- 
gia la ley misma. 

Dícese tambien que el comandante general debia 
por lo menos proceder á la averiguacion. Si aquí se dis- 
tinguiera de averiguaciones y de juzgados competentes 
para hacerlas, yo convcndria en que si el ex-Secretario 
Sanchez Salvador se hubiera dirigido á averiguar el 
autor del anbnimo por medio de la jurisdiccion ordina- 
ria, habria procedido IegaImente; pero nunca reconoce- 
ré la obligacion de averiguar ni de hacer inquisiciones 
en el comandante general despues que la ley dijo que 
trataba de poner á la inocencia b cubierto de los tiros 
de la malignidad y la calumnia. Se dice aún mlis en 
defensa del Conde de Cartagena; que procedi6, no por 
sí, sino con el acuerdo de su asesor, sobre cl cual debe 
recaer la responsabilidad, pues hay leyes que expresa- 
mente lo previenen. Yo convendré en cuanto se diga 
sobre este punto; pero será con relacion á la justicia 6 
injusticia de las providencias que dictase, m8s no cuan- 
do se trata del modo de ejecutar estas mismas provi- 
dencias. El Conde de Cartagena, despues de haber obe- 
decido aquella órden ; despues de haber nombrado un 
ffsoal para que entendiese eD el proceso ; he@? que ve 
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cl dicffimen de cstc flscal, que dice que resultan críme- / Cartagena si negaba la cualidad de españolea á Ias per- 
ncs dc la mayor gravedad, que los que no estfin abso- sonas que mandó sujetar á prision, y estoy seguro de 
lutamente convencidos, estan indiciados, y que por ello que no dejaria de reconocerlas como tales. En este caoo, 
cree que debe procederse á una prision incomunicada, le preguntaria aún mas: jcómo pudo dudar que se ha- 
cn el momento, digo, lo pasa á su auditor, y éste no llaban protegidas por el precepto constitucional? «Nin- 
solo SC conforma con el dictamen del fiscal, sino que se gun español, dice esta ley fundamental cuando esta- 
excede, y dice que convenia ampliar el sumario pro- blece las fórmulas que garantizan la seguridad de todos; 
cediendo cl Asnal cn todo con arreglo & ordenanza y 4 ningun español . . .,I) sin hacer distincion de clases: no 
la Constitucion en cuanto sea compatible. Pero este dc- debia, pues, haberla hecho tampoco el comandante ge- 
fecto del auditor, ipodra nunca cubrir los que posterior- neral, niolvidado jamás que, militares y paisanos, todos 
mente SC cometieron sin su conocimiento? Él rcsponde- son iguales ante ella, y todos están guarecidos con su 
ra sin duda de su dictámen; y el comandante general no influjo. Diré más; despues de verificada esta prision. 
podrj. nunca ser reconvenido por haberse atemperado á jcumplió con el otro precepto, haciendo llevar los pre- 
el, ni por haber acordado que se ejecutaran las prisio- sos á la casa del juez para que les recibiese sus decla- 
ncs; pero lo es ciertamente por haberlas llevado á efec- raciones, como está terminantemente prevenido en la 
to de un modo anticonstitucional. Lo es tambien por- misma Constitucion? Nada de esto se hizo, y tampoco 
que siguió la doctrina del auditor mismo, posponiendo se les notificó el auto de prision al tiempo de verificar- 
la Constitucion a la ordenanza, ó para decirlo mejor, se. Pues si nada se cumplió, si se faltó á todo, iduda- 
porque hizo ejecutar y llevar á efecto el dictámen de remos un momento exigir la responsabilidad al que fué 
aquel en la propia forma en que se hubiera ejecutado infractor de ellas? Yo creo que no, y aun estimaria jus- 
cn el tiempo de la arbitrariedad, y cuando no eran co- to exigirla tambien al comandante de la guardia que 
nacidos los derechos de ciudadanía, y estaban olvida- recibió los presos sin el mandamiento por escrito que le 
dos hasta los imprescriptibles del hombre. habia de guarecer en lo sucesivo. 

El auditor, estimando justa la prision incomunica- ; Respondiendo á otra de las reflexiones que se han 
da, no scEaló los medios ni cl modo de realizarla. Este hecho en contra, y tratando de este mismo punto de 
era de nudo hecho, y estaba sancionado en la ley fun- prisiones, yo creo que cuantos han querido defender los 
damental, que debia saber, y á cuya puntual observan- procedimientos del comandante general, diciendo que 
cia era obligado el comandante general. Cualquiera in- no ejercia jurisdiccion, han tratado de ponerle en otro 
fraccion de ella es gravemente ofensiva del órden social, escollo 6 descubierto mayor. La comision no perdió de 
y punible por lo mismo con toda la severidad que las le- vista cuanto pudiera decirse en este punto; pero lo con- 
yes que emanan de ella tienen establecida. sideró siempre voluntario, y sin el menor apoyo, por- 

$ómo, pues, excusará la responsabilidad que estas que tuvo muy presente que el juez fiscal que entendia 
le imponen, cuando en el modo de ejecutar las prisio- en la causa no decretó las prisiones, ni en el proceso 
nes atacó la seguridad individual, faltando al órden obra providencia alguna para que se ejecutaran. El fis- 
prescrito para realizarlas? Dígase cuanto se quiera & cal solo ofició al comandante general, con vista de su 
su favor, el hecho no puede desmentirse, ni oscurecer- resolucion, que le avisase luego que se hubieran reali- 
se la infraccion: infraccion tanto mas atendible, cuan- zado, para pasar inmediatamente á recibir sus declara- 
to destruye y holla las fórmulas establecidas para el ciones á los presos: el comandante general las mandó 
sosten de la libertad, de la seguridad individual, y que ejecutar. Luego es claro que, 6 procedió en este punto 
son las que puede decirse que exclusivamente las ga- : como juez nato de la causa, ó sin j urisdiccion como quie- 
rantizan. No fué otro cl objeto que los legisladores se ren sus defensores: en el primer caso está evidentemen- 
propusieron en el establecimiento del art. 299 de la te demostrado que faltó á las ritualidades y fórmulas 
Constitucion, cuando declararon reos de detencion ar- / establecidas para tales actos, y que por ello se hizo 
bitraria al juez 6 alcaide que faltara á estas mismas ~ responsable; y en el segundo, es igualmente cierto que 
fórmulas establecidas en los artículos precedentes. Y no ’ se hizo reo de detencion arbitraria, segun el literal con- 
ha sido tampoco otra la razon por qué las leyes poste- i texto del art. 33 de la ley de 17 de Abril último. Así 
riores han hecho responsables á los jueces que falten á i que, la comision , considerando al Conde de Cartagena 
las ritualidades prescritas para la formacion dc los pro- bajo de ambos aspectos, no pudo dejar de opinar que de- 
cesos, y todavía con m4s extension que á los que cn el bia hacerse efectiva su responsabilidad. Distinguió U.K~ 
fallo difinitivo faltan abiertamente á la justicia, y deci- debia los defectos de todos los funcionarios públicos que 
den contra ley expresa; porque nada ataca tanto la li- han entendido en la causa, y los ha propuesto al Con- 
bertad, como la infraccion de las fórmulas. Por esta ra- gres0 con la separacion necesaria, para que no pesaran 
zon repito que el Conde de Cartagena no puede nunca , todos sobre el más débil, y pudiera tener efecto la per- 
disculpar el exceso cometido en cl modo que ejecutó la / fecta igualdad ante la ley. El asesor delinquió; pero su 
prision. iLe era acaso potestativo practicarla sin pro- delito no excusa el del comandante general. Si el asesor 
vecr un auto motivado? LHabia de ceder, como ya dije, pecó porque no habia mérito para decretar la prision; si 
la Constitucion & la ordenanza ? iSeria justo que solo pecó tambieu por no declarar la nulidad de la sumaria, 
tuviese lugar la Constitucion en lo no prevenido por el comandante general delinquió igualmente en cuanto 
aquella? ~NO debería entenderse derogada la ordenanza ejecutó mal la prision, y faltó & lo que estaba expresa- 
en aquello que dijese oposicion con la ley constitucio- mente prevenido por la ley. Y este comandante general 
nal? Si en esta SC halla prevenido el modo con que se jno cometió otros defectos? Yo veo la ley orgánica del 
han de ejecutar las prisiones, y si se manda de un mo- ejército, y observo que ella y los decretos posteriores 
do tan terminante tau general y positivo que ningun dejaron á cargo de los comandantes generales el esta- 
español puede ser preso sin que preceda auto motivado, blecimiento de los consejos de guerra, y veo que Serra- 
extension de mandamiento, notiflcacion de el y cntre- no, Ceruti y Chinchilla estuvieron tres meses en Ia Pri- 
ga al alcaide, etc., icómo puede disculparse la falta dc sion porque no se habia establecido el del distrito do esta 
todos estos requisitos? Yo le prcguntaria al Conde dc comandancia general, es decir, porque no so habia cum- 
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plido lo mandado en la ley orgánica, y para cuya eje- Córtes 6 dar sus descargos conforme al contexto de los 
cucion se habian expedido circulares ti todos los coman- referidos artículos. 
dantes generales. Y si cuando yo toco tcdos estos defec- Tambien se leyeron, á peticion del Sr. Castejo~¿, el 15 
tos en el comandante. general, me le encuentro siendo 1 y 16 del decreto de 24 de Marzo de 18 13; y exigiendo 
juez y testigo en esta misma causa; si le veo faltar á la 1 de la comision que le dijera si constaba en la causa ha- 
verdad, y ser inmediatamente convencido en el careo berse procedido á su formacion á peticion de parte, con- 
con,un documento que reconoció por de su propio puiio, testó el Sr. Presidente, que declarado el asunto discuti- 
icómo podré dejar de estimarle responsable? No sé, se- do, solo podian leerse para votar los documeutos que se 
iíorcs, ciertamente c6mo quiera sostenerse que no pro- reclamasen. El Sr. 1Ktiro pidicí que SC leyera la senten- 
cedió como juez despues de haber declarado como testi- cia, y el Sr. La$merta la queja que los interesados prescn- 
go. Ello es que resulta examinado como tal en el dia 4 tarou á la diputacion permanente; hecho lo cual y de- 
de Octubre, y que despues, en el 12, mandó ejecutar y clarado que habia lugar á votar, se acordó que la vota- 
se llev6 á efecto la prision del capitan Chinchilla. Yo creo cion SC hiciese por partes, á solicitud del Sr. Castejon, y 
que nunca se ejerce m8s de Ileno la jurisdiccion que i que la primera fuese nominal, dividiéndose el dictbmen 
cuando se usa de ella para privar de su libertad á los , en la forma sigúiente: 
ciudadanos. Así, pues, repito que no puede ser disimu- 
lable su conducta. 

En cuanto al fiscal y auditor, nada añadiré sobre 
lo que ya se ha dicho: el primero faltó á todas las for- 
malidades y leyes que arreglan los procesos, y formó 
uno verdaderamente escandaloso; y el segundo pasó por 
alto la nulidad que envolvia su formacion, dejó de acon- 
sejar que se declarase, lo estimó válido, y pidió su am- 
pliacion, igualmente que unas prisiones para las cuales 
no habia méritos. 

Ahora bien: si ha habido infraccion de la ley funda- 
mental y de otras del Reino por parto de cada uno de 
estos indivíduos, jcómo podia abstenerse la comision de 
pedir la responsabilidad contra todos ellos? Era indispen 
sable pedirla, y en eso creia que llenaba sus deberes. 
No diré yo que contra el ctnsejo obren unas razones tan 
fuertes y tan precisas como contra las autoridades que 
he indicado ; pero habrá observado el Congreso que por 
esto dijo la comision que hubiera puesto punto á su dic- 
timen luego que acabó de hablar de ellas , si no le lla- 
maran la atencion algunas faltas del consejo, que deja- 
ba á la consideracion de las Córtes. Sin embargo, no se 
puede negar que este consejo infringió tambien las le- 
yes, cn cuanto salvG y pasú por cima de aquella nulidad 
en que se apoyaba el proceso, y en cuanto dejó de hacer 
una declaracion respecto á la indemnizacion de daños y 
perjuicios á los procesados. Estos fueron los defectos que 
la comision tuvo presentes para decir que se podia exi- 
gir la responsabilidad al consejo de guerra que fa116 en 
la causa de Serrano, Ceruti y Chinchilla; pero no insis- 
tió en ellos, porque no los ha116 tan marcados como los 
anteriores. Concluyo, pues, y reasumiendo digo, que no 
pudiéndose dudar que el ex-Ministro de la Guerra Don 
Estanislao Sanchez Salvador infringió Ia ley dando va- 
lor á un anónimo, y remitiendo una copia de él para 
que se procediera á la formacion de un sumario; no pu- 
diendose dudar tampoco que la infringió tambien el 
Conde de Cartagena en el modo con que procedió en la 
misma causa, y hallándose en el mismo caso el fiscal, 
cl auditor y aun los generales que compusieron el con- 
sejo de guerra, debe aprobarse en todas sus partes e] 
dictámen de la comision. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
el Sr. Bzley que se leyesen, y se leyeron, los artículos 
141, 142 y 143 del Reglamento interior, con el obj& 
de !iacer ver que, segun SU contenido, debia oirse antes 
de resolver el asunto al Secretario que fué de la Guerra: 
k que se le contestó por varios señores que el tenor dc 
estos artículos tendria lugar cuando hubiese precedidc 
mocion de algun Diputado á que se referian; siendo e] 
caso del todo diferente, & más dc que no desempeñan& 
aquel en el dia el Ministerio, no podia presentarse en laE 

c 

Opina la comision: 
Primero. Que hB lugar á forínacion de causa al Mi- 

listro que fué de la Guerra D. Estanislao Sanchez Sal- 
rador . 

Seguudo. Al comandante gencrãl Conde de Carta- 
gena. 

Tercero. A B. Melchor Castaño, juez Asca1 que for- 
nó la causa. 

Cuarto. Al asesor auditor dc guerra, D. Juan San 
tiartin, 

Quinto. Al consejo de generales, incluso el Marqués 
le Casa-Sarria. 

Sexto. No halla mérito la comision para que se exi- 
a igual responsabilidad al testigo D. José Blaría Cueto, 
:oronel del regimiento del Príncipe, porque fundando 
;u queja los que representan contra él, en la contradic- 
:ion de sus declaraciones, no puede ser objeto de la de- 
iberacion de las Córtes . 

Habiéndose procedido á la votacion de dicha primc- 
‘a parte, pidió el Sr. Presidente antes que ésta se cerrase, 
lue las Córtes le permieran no tomar parte en ella para 
iue en ningun tiempo se le pudiera tachar de parciali- 
lad por las contestaciones que habian mediado entre él 
y el Secretario ds la Guerra, bien sabidas de todos; y 
diciendo el Sr. Septien que de ningun modo debia acce- 
lerse á esta peticiun, porque las leyes no trausigian ni 
Lun con los padres ni parientes, votó en efecto, resul- 
!ando aprobada por 69 votos contra 59 de la totalidad 
ie 128, en la forma siguiente: 

Seiíores que dijeron si: 

Infante. 
Oliver. 
Salvá. 
Prat. 
Saenz de Buruaga. 
Domenech. 
Murfi. 
Pumarejo. 
Luque. 
Rojo. 
Somoza. 
Llorente. 
Ruiz de la Vega, 
Muro. 
Ramirez Arellano. 
Rico. 
Canga Argüelies. 
Gil Orduña. 
Adan. 
Scptien. 
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Bclda. 
Báges. 
Villanueva. 
Salvato. 
Ojero. 
Ferrer (D. Joaquin). 
Parque. 
Seoanc. 
Velasco. 
Torner. 
Ibarra. 
Bcrtran de Lis. 
Reillo . 
Busafia. 
BartolomC. 
Sedeño. 
Garoz. 
Valdés (D. Dionisio). 
Alvarez Gutierrez. 
Istúriz. 
Grases. 
Zulueta. 
Abreu. 
Nuñez . 
Pache-0. 
Gonzalcz Alonso. 
Alix. 
Saavedra. 
Alcalá Galiano. 
Melendez. 
Gomez (D. Manuel). 
Jimenez. 
Santafé. 
Lagasoa. 
Romero. 
Aguirre. 
Soria. 
Lillo. 
Marau . 
Serrano. 
Meca. 
Surrá. 
Villavieja. 
Fuentes del Rio. 
Sequera. 
Florez Calderon. 
Lopez del Baño. 
Ovalle. 
Gomez Becerra. 

Total, 69. 

Señores que dijeron ~bo: 

Valdés (D. Cayetano). 
Argüelles. 
Gil de la Cuadra. 
Albear. 
Taboada. 
Alvarez. 
Nuñez Falcon. 
Valdés Busto. 
Torre. 
Bauzá. 
Melo. 
Herrera. 
Roset. 
Ferrer (D. Antonio). 

I 

Sanchez. 
Alava. 
Adanero. 
Apoitia. 
Cuevas. 
Blake. 
Cortés. 
Alcalde. 
Lamas. 
Casas. 
Marti. 
Sarabia. 
Gonzalez Ron. 
Rey. 
Pedralvez. 
Marqués de la Merced. 
Lodares. 
Manso. 

Ruiz del Rio. 
Gonzalez (D. Manuel). 
Benito. 
sotos. 
Rodriguez Paterna. 
Quiñones. 
Tomas. 
Marchamalo. 
Munárriz. 
Ladron de Guevara. 
Prado. 
Escudero. 
Alvarez Eula te. 
Cano. 
Diez. 
Buey. 
Latre . 
Lapuerta. 
Sangenis. 
Jáimes. 
Vega. 
Lopez Cuevas. 
Alvarez. 
Gisbert. 
Castejon. 
Alcántara. 
Sr. Presidente. 

Total, 59. 

A continuacion se prcgunt6 si seguiria haciéndose 
a votacion de las demás partes del dict&men nominal- 
nente, y se acordó que si, quedando desechada la se- 
gunda por 68 votos contra 60 de la totalidad de 128, 
sn esta forma: 

Señores que dijeron mu): 

Valdés (D . Cayetano). 
Argüelles. 
Cuadra. 
Albear. 
Taboada. 
Nuñez Falcon , 
Murd. 
Valdés Busto. 
Alvarez. 
Torre. 
Bauzá. 
Melo. 
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Herrera. 
Roset. 
Ferrer (D. Antonio). 
Belda. 
Sanchcz. 
Apoitia. 
Ojero. 
Alava. 
Adanero. 
Blake. 
Torner . 
Cuevas. 
Cortés. 
Rey. 
Alcalde. 
Lamas. 
Sarabia. 
Pedralvez. 
Casas. 
Martí. 
Gonzalez Ron. 
Marqués de la Merced. 
Lodares. 
Ruiz del Rio. 
Gonzalez. 
Manso. 
Benito. 
sotos. 
Paterna. 
Cano. 
Tomas. 
Quiñones. 
Marchamalo. 
Vega. 
Laaron de Guevara. 
Prado. 
Munárriz. 
Escudero. 
Eulate. 
Gonzalez Alonso, 
Diez. 
Buey. 
Latre. 
Lapuerta. 
Santafé. 
Sangenis. 
JQimes. 
LopezCuevas. 
Alvarez. 
Gisbert. 
Sur& 
Castejon . 
Fuentes del Mo. 
Sequera. 
AIcBntara. 
Gomez Becerra. 

Total, 68. 

Sciiorcs que dijeron si: 

Infante. 
Oliver. 
Salv&. 
Prat. 
Buruaga. 
Domcnech. 
Pumarejo. 
Luque. 

Somoza. 
Llorente. 
Rojo. 
Muro. 
Ruiz de la Vega. 
Canga Argüelles. 
Rico. 
Gil Orduña. 
Scp ticn. 
Bages . 
Salvato. 
Villanueva. 
Ferrer (D. Joaquiu). 
Duque del Parque. 
Seoane. 
Velasco. 
Ibarra. 
Bertran de Lis 
Reillo. 
Busaiia. 
Bartolomé. 
Sedeño. 
Garoz. 
Valdés (D. Dionisio). 
Alvarez Gutierrez. 
Istúriz. 
Grases. 
Zulueta. 
Abreu. 
Nuiíez. 
Pacheco. 
Alix. 
Saavedra. 
Alcalá Galiano. 
Melendez . 
Gomez (D. Manuel). 
Jimenez. 
Lagasca. 
Romero. 
Gonzalez Aguirre. 
Soria. 
Marau. 
Lillo. 
Serrano. 
Meca. 
Villavieja. 
Adan. 
Flores Calderon. 
Lopez del Baño. 
Ramirez Arellano. 
Ovalle. 
Sr. Presidente. 

Total, 60. 

Quedó aprobada la tercera parte por 67 votos contra 
58 de la totalidad de 125, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron sá: 

Infante. 
Oliver. 
Salva. 
Prat. 
Buruaga. 
Pu marcjo . 
Luque. 
Somoza. 
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Lloren te. 
Rojo. 
Muro. 
Ruiz de la Vega. 
Canga Argüdles. 
Rico. 
Gil Orduiia. 
Septien. 
Belda. 
Báges Oliva. 
Salvato. 
Villanueva. 
Ojero. 
Ferrer (D. Joaquin). 
Parque. 
Seoane. 
Velasco. 
Ibarra. 
Bertran de Lis. 
Reillo. 
Busaña. 
Bartolomé. 
Sedello. 
Garoz . 
Valdes (D. Dionisio). 
Alvarez Gutierrez. 
Istúriz. 
Grases. 
Zulueta. 
Abreu. 
NUíiW. 

Pacheco. 
Gonzalez Alonso. 
Alix. 
Saavedra. 
Galiano. 
Melendez. 
Gomez (D. Manuel). 
Jimenez. 
Santafé. 
Lagasca. 
Gonzalez Aguirre. 
Soria. 
Marau. 
Lillo. 
Serrano. 
Villavieja. 
Alix. 
Fuentes del Rio. 
Castejon. 
Adan. 
Flores Calderon. 
Lopez del Bailo. 
Ramirez Arellano. 
Alcántara. 
Gomez Becera. 
Ovalle. 
Domenech. 
Sr. Presidente. 

Total, 07. 

Señores quo dijeron 120’ 

Valdés (D. Cayetano). 
Argüelles. 
Cuadra. 
Albear. 

Taboada. 
Melo. 
Nuhez Faltó. 
MurB. 
Valdés Busto. 
Alvarez. 
Torre. 
Bauzá. 
Herrrera. 
Rosset. 
Ferrer (D. Antonio). 
Alava. 
Sanchez. 
Apoitia. 
Blake. 
Torner. 
Cuevas. 
Cortés. 
Alcaide. 
Lamas. 
Rey. 
Casas. 
Marti. 
Sarabia. 
Cano. 
Gonzalez Ron. 
Pedralvez. 
Merced 
Vega. 
Lodarcs. 
Ruiz del Rio. 
Gonzalez. 
sotos. 
Manso. 
Benito. 
Paterna. 
Tomas. 
Diez. 
Quiiiones. 
Marchamalo. 
Munarriz. 
Ladron de Guevara. 
Prado. 
Escudero. 
AlvarezEulate. 
Buey. 
Lapuerta. 
Sangenis . 
Jáime. 
Lopez Cuevas. 
Alvarez. 
Surrá. 
Gisbert. 
Adanero. 

Total, 58. 

Tambien se aprobó la cuarta por 108 VOtOS contra 
13 de la totalidad de 121, en esta ferma: 

Señores que dijeron st: 

Infante. 
Oliver. 
Salva. 
Prat. 
Valdés (D . Cayetano) : 
Argüelles. 
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Gil de la Cuadra. 
Saenz de Buruaga. 
Domenech. 
Pumarejo. 
Murfl. 
Luque. 
Somoza. 
Llorente. 
Rojo. 
Valdés Bustos. 
Alvarez. 
Torre. 
Muro. 
Ruiz de la Vega. 
Bauza. 
Herrera. 
Roset. 
Ferrer (D. Antonio). 
Canga Argüelles. 
Rico. 
Gil Orduña. 
Septien. 
Belda. 
BQges . 
Salvato. 
Villanueva. 
Ojero . 
Ferrer (D. Joaquin). 
Alava. 
Duque del Parque. 
Adanero. 
Seoanc. 
Velasco. 
Apoitia. 
Blake. 
Torner. 
Ibarra. 
Bertran de Lis. 
Reillo. 
Busaaa. 
Cortes. 
Alcalde. 
Lamas. 
Rey. 
Bartolomú. 
Sedcilo . 
Casas. 
Marti. 
Gonzalez Ron. 
Pedralvez. 
Lodares. 
Ruiz del Rio. 
Manso. 
Garoz. 
Valdes (D. Dionisio) 
Benito. 
sotos. 
Rodrigue2 Paterna. 
Alvarez Gutierrez 
Quifiones. 
Istúriz. 
Grases. 
Zulueta. 
Abreu. . 
Cano. 
Ladron de Guevara. 
Escudero. 

Nuñez. 
Pacheco. 
Gonzalez Alonso. 
Alix. 
Saavedra. 
Melendez . 
Gomez (D. Manuel) 
Diez. 
Buey. 
Jimenez. 
Santafé. 
Romero. 
Gonzalez Aguirre 
Soria. 
Sangenís. 
Jáime. 
Lopez Cuevas. 
Alvarez. 
Vega. 
Marau. 
Lillo. 
Serrano. 
Meca. 
Sur&. 
Villavieja. 
Fuentes del Rio. 
Castejon. 
Adan. 
Flores Calderon. 
Lopez del Baño. 
Ramirez Arellano. 
AUntara. 
Gomez Becerra. 
Ovalle. 
Sr. Presidente. 

Total, 108. 

Señores que dijeron RO: 

Albear. 
Taboada. 
Nuiiez Falcon . 
Melo. 
Cuevas. 
Sarabia. 
Gonzdez 
Marqués de la Merced. 
Tomas. 
Prado. 
Marchamalo. 
Eulate. 
Munarriz. 

Total, 13. 

Al procederse á la votacion de la quinta, pidib el 
Sr. Veluxo que sedividiera en dos, porque hallaba dife- 
cncia entre el consejo de generales y un consejero que 
no asistió al fallo de la causa, y 1labiWose votado unida 
quedó desaprobada por 103 votos contra 16 de la tot,ali- 
dad de 119, en la forma siguiente: 

Seliores que dijeron no: 

Infante. 
Oliver. 
Salva. 
Prat. 
Valdés (D . Cayetano), 
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Argüelles. 
Cuadra. 
Taboada. 
Kunez Falcon. 
Saenz de Buruaga. 
Murfi. 
Llorente 
Rojo. 
Valdes Busto. 

Alvarez. 
Torre. 
Muro. 
Ruiz de la Vega. 
Bauzlí . 
MClO. 

Roset. 

Ferrer (D. Antonio;. 
Canga Argücllcs. 
Rico. 
Septien. 
Belda. 
Báges. 
Ojero. 
Ferrer !D. Joaquin). 
Alava. 
Duque del Parque. 
Adanero. 
Velasco. 
Rey. 
Apoitia. 
Blake. 
Torner. 
Gil Ordufia. 
Busafia. 
Cuevas. 
Cortés. 
Alcalde. 
Lamas. 
Sedeño. 
Casas. 
Martí. 
Sarnbia. 
Gonzalcz Ron. 
Pedralvoz. 
Marqués de la Merced 
Lodares. 
Ruiz del Rio. 
G onzalcz. 
Manso. 
Garoz. 
Valdés (D. Dionisio). 
Benito. 
sotos. 
Rodrigucz Paterna. 
Alvarez. 
Tomas. 
Quinoncs. 
Grases. 
Zulueta. 
Marchamalo. 
Cano. 
Munárriz. 
Ladron de Guevara 

Prado. 
Escudero. 
Eulate. 
Nuñez. 
Pacheco. 
Gonzalez Alonso. 
Saavedra. 
Alcala Galiano, 
blelendez. 
Gomez (D. Manuel). 
Diez. 
Buey. 
Lapuerta. 
Jimenez. 
Santafé. 
Vega. 
Lagasca. 
Sangenis. 
Jaime. 
Lopez Cuevas. 
Lillo. 
Alvarez. 
Gisbcrt. 
Meca. 
Surrá. 
Fuentes. 
Castejon: 
Adan. 
Flores Calderon. 
Lopez del Baho. 
Ovalle. 
Alcántara. 
Gomez Becerra. 
Somoza. 
Herrera. 
Sr. Presidcntc. 

Total, 103. 

Señores que dijeron rl: 

Salvá. 
Albear. 
Domencch . 
Luque. 
Salvato. 
Ibarra. 
Bertran de Lis. 
Reillo. 
Bartolomí: . 
Istúriz. 
Abreu, 
Alix. 
Marau. 
Serrano. 
Villavicja. 
Ramircz de Arcllono. 

TotaI, 16. 

Sc aprobó la sexta parto del dictámen en la formx 
ordinaria. 

Se Icvantú la scsion. 
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